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Resumen 

En el presente trabajo se utiliza EUROMOD Online como herramienta que los docentes en el ámbito de la 
Economía Pública pueden usar para familiarizar a su alumnado con la microsimulación de impuestos y 
transferencias monetarias. EUROMOD Online -de uso libre y gratuito-, permite realizar análisis de los efectos 
sobre la recaudación, la redistribución, y la pobreza. Para explicar el funcionamiento de la herramienta y resaltar 
estas potencialidades de forma didáctica, se plantean quince preguntas que podrían surgir a cualquier usuario. La 
respuesta de las preguntas mediante ejemplos prácticos permite resolver cuestiones relativas a la liquidación del 
sistema tax-benefit vigente y a la simulación de reformas, utilizando conceptos básicos asociados a la medición de 
los cambios en la distribución de la renta y sus efectos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

EUROMOD es un modelo de microsimulación de impuestos -principalmente directos- y 
transferencias monetarias (tax-benefit) que permite a investigadores y analistas de política pública 
calcular, de manera comparable entre los países de la Unión Europea, los efectos distributivos 
de los cambios discrecionales del sistema tax-benefit sobre la renta disponible de los hogares. 
También permite capturar los efectos que otros cambios en la distribución de la renta, como los 
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motivados por los estabilizadores automáticos, pueden generar en términos de recaudación y 
redistribución, aislando las causas de los efectos estudiados.   

El origen de EUROMOD se remonta al año 1996 como parte de una serie de proyectos 
de investigación financiados por la Comisión Europea para los países de la entonces UE-15, 
siendo uno de los mayores ejemplos disponibles de transferencia de conocimiento entre la 
Academia y los decisores y responsables de política económica en la esfera europea. El objetivo 
del modelo en su momento primigenio era claro: disponer de un simulador en clave de 
comparativa que permitiera evaluar de manera homogénea los efectos deseados y no deseados 
de una parte significativa de la política fiscal en los países de la UE. Con el análisis de las 
peculiaridades de cada uno de los modelos vigentes en los estados miembros, se podrían extraer 
hallazgos y aprender lecciones de utilidad sobre los modelos alternativos de la política de 
imposición directa y de transferencias monetarias, y con ello, realizar recomendaciones en 
términos de diseño de política económica que fueran escalables para el conjunto de países en el 
seno de la Unión. EUROMOD se convertiría así en una herramienta de gran utilidad para el 
policymaking ya que permitiría evaluar y supervisar los efectos idiosincráticos del diseño del 
sistema tax-benefit de manera homogénea entre los países de la UE, y realizar propuestas de 
mejora en relación con los resultados de la evidencia. Es decir, EUROMOD no sólo acabaría 
convirtiéndose en uno de los mejores ejemplos en términos de transferencia del conocimiento, 
sino que también se convertiría en una herramienta que permitiría alcanzar eso que hoy ya suena 
con tanta fuerza incluso fuera de la esfera académica: las decisiones de política deben estar 
basadas en la evidencia empírica (empirical-based decisions).   

Tras la primera fase de incubación y desarrollo en la que participaron investigadores de 
máximo nivel, en 2004, EUROMOD y sus objetivos se hacen una realidad fehaciente al recaer 
la responsabilidad del desarrollo, gestión, uso, y mantenimiento del modelo en el Institute for 
Social and Economic Research (ISER) de la Universidad de Essex1, junto a la colaboración de 
los equipos nacionales designados en los centros de investigación de los países participantes2. 
Gracias al ingente esfuerzo que desde el ISER y resto de centros asociados se realizó, y por el 
cual muchos de los investigadores que hoy nos dedicamos a la microsimulación de políticas 
públicas nos sentimos en deuda, EUROMOD se fue convirtiendo en todo aquello que se le 
deseó, culminando su puesta en escena con la publicación en 2013 del artículo “EUROMOD: 
the European Union tax-benefitmicrosimulation model” por parte de Holly Shuterland y Francesco 
Figari en el primer número de la revista International Journal of Microsimulation.  

Con una comunidad científica creciente en torno a la explotación del modelo, y su mayor 
peso como herramienta para realizar recomendaciones tanto en los trabajos de la Comisión 
como en el Semestre Europeo3,  la explotación del modelo fue consolidando un nuevo espacio 
de investigación que permitió avanzar progresivamente en un mejor conocimiento por parte de 
los economistas sobre los resultados del sistema tax-benefit. En el caso concreto del sistema 
español, se pueden encontrar más de cuarenta estudios desde hace dos décadas, ya sea con 
circunscripción específica de España (Levy, 2003), o mediante comparaciones con otros países 
(O’Donoghue et al., 2001; Mercader-Prats y Levy, 2004; Leventi y Matsaganis, 2014), y con 
enfoques alternativos para el estudio de diferentes dimensiones como por ejemplo, por citar 
sólo algunos de ellos, el estudio de la pobreza infantil (Matsaganis et al., 2006; Cantó et al., 2012; 
Hernández y Picos, 2021), las propuestas de diseños más equitativos de prestaciones 
(Hernández y Picos, 2022), o el análisis de alguna circunstancia específica como el efecto de la 
tributación conjunta en IRPF sobre el bienestar (Badenes-Plá et al., 2020), la inclusión del 
Ingreso Mínimo Vital y sus efectos sobre la pobreza y la desigualdad a nivel regional (Badenes-
Plá y Gambau-Suelves, 2023), el efecto de las crisis económicas más recientes -financiera, de la 
pandemia, e inflacionaria - sobre la distribución de la renta de los hogares (Leventi y Matsaganis, 
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2018; Cantó et al., 2021; Amores, 2023) o también, el impacto de los in-work benefits sobre la 
oferta de trabajo de las mujeres (Ayala y Paniagua, 2019).   

En 2018 se inició un proceso de transición progresiva para transferir el modelo al Fiscal 
Policy Analysis Team del Joint Research Centre (JRC) de la Comisión Europea, ubicado en 
Sevilla, en colaboración con Eurostat y otras Direcciones Generales de la Comisión4. Este 
proceso se consolidó con un hito que permitiría extender la utilización y el interés por 
EUROMOD aumentando el número de usuarios en todo el mundo: la conversión del modelo 
en acceso abierto (open access), a software libre (open source5). Con una mayor implicación 
institucional y un mayor número de perfiles incorporados a la comunidad, EUROMOD ha 
seguido desarrollándose, incorporando mejoras adicionales tanto al modelo y sus usos, como 
en su acceso.  

Con el objetivo de hacer accesible EUROMOD a un público más amplio como los 
alumnos de los grados y másteres de Economía, se ha desarrollado la herramienta EUROMOD 
Online, que provee un acceso simplificado al microsimulador para fines relacionados con la 
investigación, el análisis y la docencia. La herramienta online, permite simular a los usuarios 
reformas sencillas tanto en los impuestos personales sobre la renta (el IRPF en el caso de 
España), como en las contribuciones sociales, y también reformas paramétricas de las 
transferencias monetarias en Austria, Grecia, Italia, y España. En este sentido, esta herramienta 
se convierte de una gran utilidad para aquellos docentes que quieren introducir a sus alumnos 
en el análisis redistributivo, sobre la recaudación, desigualdad y pobreza, a partir de ejemplos 
sencillos de reformas fiscales en el sistema tax-benefit de un país concreto, o para evaluar los 
efectos sobre la distribución de la renta de diseños alternativos del sistema tax-benefit en un 
conjunto de países, sin la necesidad de disponer de unos conocimientos avanzados de 
programación. Sin embargo, para poder realizar conclusiones generalizadas sobre la validez 
externa de los resultados que se generan en el proceso de simulación online, se requiere una 
serie de conocimientos preliminares que pueden ser de utilidad para garantizar la 
interpretabilidad de los ejercicios que se propongan, así como sus extensiones y limitaciones, lo 
que constituye el objeto principal de este trabajo.  

En este sentido, consideramos que este artículo es una contribución novedosa para el 
ámbito de la docencia en el campo de la Economía Pública dado que se realiza de manera 
simultánea un ejercicio que responde a tres cuestiones fundamentales para la adquisición de 
competencias de los alumnos. Por un lado, se exponen y dan a conocer las técnicas de 
microsimulación a partir de la utilización de una herramienta de gran interés en la esfera 
internacional como es EUROMOD, y en particular de su herramienta online. Por otro lado, se 
utilizan conceptos clásicos del análisis redistributivo que permiten al docente aterrizar con casos 
reales de estudio, los efectos del sistema de impuestos y transferencias sobre el bienestar de los 
hogares. Y, por último, sitúa en la frontera del conocimiento a los alumnos que quieran 
especializarse en este ámbito de estudio, aportando conocimiento sobre las extensiones de la 
utilización de las técnicas y el modelo. Es decir, este artículo ofrece un apoyo explicativo al 
simulador online que no se había ofrecido previamente basado en ejemplos y formulando las 
preguntas que cualquier usuario puede plantearse al utilizarlo por primera vez.  

Para ello, el texto se estructura como sigue. En el siguiente apartado, se introducen 
conceptos básicos sobre las técnicas de microsimulación, ofreciendo una explicación al acceso 
de la herramienta EUROMOD Online y la liquidación del sistema tax-benefit vigente en España 
para acceder a sus resultados preliminares. Con el objetivo de profundizar en la comprensión 
de los resultados del modelo y su interpretabilidad, en el tercer apartado se realiza una serie de 
preguntas tipo que ilustran, a partir del ejemplo de la liquidación del sistema vigente y algunos 
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escenarios de reforma, conceptos clave necesarios que por un lado, generan conocimiento 
aplicable directamente al uso de la herramienta, y por otro lado, enseñan indirectamente 
conceptos claves de los cursos de economía ligados a la introducción del análisis redistributivo, 
sobre la recaudación, desigualdad y pobreza para evaluar los efectos de un sistema concreto 
como puede ser el español. El cuarto apartado, incide en una de las grandes potencialidades de 
EUROMOD: la comparación de los resultados del sistema tax-benefit entre países para extraer 
lecciones en términos de diseño e implementación de los modelos. Para ello se repasará de qué 
información se dispone para conocer los modelos de otros países, y se realizará un ejercicio 
sencillo de comparativa. Por último, el quinto apartado concluirá repasando alguna de las 
posibles extensiones del modelo que pueden ser de interés para profundizar en el conocimiento 
de esta herramienta, tanto en el ámbito docente como investigador.   

  

2. INTRODUCCIÓN A LA MICROSIMULACIÓN DE REFORMAS EN EL SISTEMA TAX-BENEFIT A 

PARTIR DE EUROMOD ONLINE 

2.1. CONCEPTOS PRELIMINARES SOBRE LAS TÉCNICAS DE MICROSIMULACIÓN Y EUROMOD 

Los microsimuladores constituyen una herramienta de cálculo que indican qué pasaría si 
los parámetros de una estructura o sistema fueran otros diferentes, permitiendo comparar la 
situación inicial y simulada, y asumiendo a priori que los únicos cambios entre ambas situaciones 
vienen determinados por los cambios en dichos parámetros. Es decir, estos modelos y sus 
técnicas asociadas, nos permiten diseñar un cambio en términos teóricos sobre un sistema o 
situación de interés, para evaluar con la evidencia de los resultados, cuáles serían los efectos 
inmediatos de ese cambio sobre la situación original de la que se partía. Estos ejercicios de “qué 
pasaría si” (o también conocidos como “what if”) son realmente útiles en el análisis y evaluación 
de políticas públicas, y en concreto en los relacionados con el sistema impositivo y de 
transferencias monetarias. Ello es así por permitir cuestionar la eficacia y eficiencia del diseño 
de este tipo de políticas en varias dimensiones de interés como la capacidad redistributiva o 
recaudatoria de las medidas, su impacto en términos de cobertura y reducción o aumento de la 
desigualdad, la pobreza, y sobre el bienestar social, que constituye el objeto último de este tipo 
de intervención pública.  

También puede resultar de interés analizar los efectos que, sobre la recaudación, la 
desigualdad o la pobreza generarían cambios que no responden a una iniciativa de política fiscal 
sino a cambios en el contexto. Por ejemplo, una situación en la que los agentes obtienen unas 
rentas del mercado de trabajo que se ven incrementadas debido al ajuste de los salarios ante un 
escenario de inflación mayor. A través de la forma en la que se exigen impuestos y se pagan 
transferencias, se generarán efectos redistributivos y recaudatorios incluso en ausencia de 
cambios en la política fiscal para acomodarlos. Evaluar cómo el sistema en su conjunto permite 
absorber dichos cambios y redistribuir la renta del mercado, así como dar una explicación de los 
efectos asociados en los cambios de la distribución para el conjunto de los hogares, puede ser 
una cuestión de interés a ser evaluada para poder realizar recomendaciones de política 
económica en relación con los resultados del ejercicio.  

Aunque este tipo de ejercicios suelen realizarse con carácter estático, es decir, sin incluir 
posibles cambios en el comportamiento de los agentes motivados por la modificación del diseño 
de las políticas, las técnicas de simulación en combinación con fuentes de microdatos de 
información pueden incorporar al análisis el estudio de los cambios en el comportamiento. La 
incorporación de las respuestas de los agentes implica que los efectos no se miden en el instante 
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después de haber realizado los cambios (morning-after effects), sino que se proyectan los cambios 
en el medio plazo tras introducir estas respuestas como un parámetro más allá del de los efectos 
inmediatos de los cambios en la regulación de una política (cambios discrecionales) o de los 
cambios espontáneos de la distribución de la renta de la situación de partida (cambios 
automáticos). En el caso de EUROMOD, los escenarios de simulación suelen ser, por lo general, 
de carácter estático, aunque cada vez más abundan los estudios en los que se tratan de estimar 
los efectos a medio plazo utilizando los parámetros de, por ejemplo, un modelo VAR (Barrios 
et al., 2022).   

El carácter “micro” de la microsimulación se lo concede el poder trabajar con acceso a 
fuentes de información de microdatos, que en el caso de EUROMOD, se concreta en la 
utilización de los microdatos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE en su 
equivalente europeo, la European Union – Survey On Income and Living Conditions (EU-SILC) de 
Eurostat. Esta encuesta, con origen en 2004, se basa en criterios armonizados en el contexto 
europeo para medir la distribución de ingresos de los hogares y sus características 
socioeconómicas. Su riqueza granular, y su representatividad para el conjunto de la población, 
hacen de ella una herramienta veraz para el estudio del impacto de las políticas sociales y 
económicas sobre los hogares y las personas.      

Una de las claves de esta fuente de microdatos es que cuenta con una variable que mide 
la capacidad de pago de cada unidad, normalmente las rentas de mercado (trabajo y capital) y 
transferencias corrientes, cuya distribución se transforma con los impuestos y cotizaciones 
pagados y las transferencias monetarias percibidas. El objetivo principal pretendido es 
caracterizar la situación de partida (renta inicial) y la situación final - una vez que se han sumado 
transferencias y restado los impuestos (renta neta)-. La caracterización se concreta en el análisis 
del cambio en la distribución y los elementos que conducen a dicho cambio: la progresividad 
del sistema y el efecto redistributivo logrado. La descripción de los cambios de la distribución 
de la renta inicial hasta la neta, y los posibles pasos intermedios, se concreta en la medición de 
índices de desigualdad -Índice de Gini -, la progresividad – Índice de Kakwani -, el impacto 
redistributivo – Índice de Reynolds-Smolensky -, el bienestar – Funciones de Bienestar Social -
, y la pobreza – Índices de Foster, Greer y Thorbecke (FGT)-. 

Además de poder evaluar los efectos de las políticas en el cambio de la distribución, es 
decir, en la transición del escenario base de renta inicial al escenario simulado de renta neta, la 
programación del sistema tax-benefit en EUROMOD permite idear situaciones ficticias 
introduciendo cambios en el diseño de las políticas para evaluar sus efectos de manera ex ante. 
Un ejemplo de ello sería la simulación de un escenario con aumento o reducción de los tipos 
marginales autonómicos o estatales de toda o una parte de la escala del IRPF. De nuevo, el 
análisis en los cambios en la distribución como motivo del cambio de diseño del “tax”, que 
afectará por endogeneidad al “benefit” y a la renta neta en segundo orden, permitirá evaluar en 
la transición de un escenario a otro, los efectos aislados de los cambios de diseño de las reglas 
fiscales en un sistema dado como el español.  

Otra gran potencialidad de las herramientas de microsimulación, y en particular de 
EUROMOD, es que tienen la capacidad de predicción de los escenarios recaudatorios. Si los 
datos con los que se trabaja son representativos de la población total - lo que implica que la 
muestra esté bien escogida y cuenta con factores de elevación como en el caso de la EU-SILC -
, se puede calcular cuánto se recauda en la situación del escenario de referencia (el vigente), y 
cuánto se recaudaría en cualquiera de los escenarios simulados. El análisis de los cambios en la 
recaudación impositiva o en el coste de las prestaciones sociales, permite añadir un elemento 
adicional para tener en cuenta a la hora de realizar recomendaciones en clave de reformas del 
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sistema tax-benefit. Es decir, conocer no sólo la potencial eficacia de las medidas, sino que 
también el coste monetario de incorporar su vigencia al sistema es una cuestión fundamental 
para realizar una evaluación que incorpore los criterios de equidad y eficiencia de los cambios 
propuestos.  

Por ello, anticipar los efectos sobre la redistribución y la recaudación de un sistema tax-
benefit constituye una herramienta de gran potencia para la toma de decisiones en el ámbito de 
la política fiscal, ya que es posible simular cualquier escenario y conocer sus consecuencias tanto 
antes de ponerlo en marcha, como para evaluar sus efectos una vez implementados.  

2.2. ACCESO SIMPLIFICADO A EUROMOD: LA HERRAMIENTA EUROMOD ONLINE 

Las técnicas de microsimulación y el análisis de los cambios en un sistema tax-benefit 
requieren contar con una fuente de información de microdatos, conocimientos de programación 
y elaborar programas que caractericen mediante parámetros el sistema tax-benefit vigente, 
permitiendo modificaciones para comprobar qué ocurriría si los parámetros fueran otros. Pese 
a que la utilización de EUROMOD garantiza la fuente de información y una programación 
preestablecida de los sistemas tax-benefit vigentes en los países de la UE, se necesita cierto 
conocimiento tanto del lenguaje de programación interno del software de EUROMOD6, como 
de otros programas estadísticos para evaluar los resultados de las reformas propuestas en los 
escenarios simulados. En este sentido, la programación permite la elevación de totales para 
calcular la recaudación y abstraer los efectos de la muestra a la población, así como estimar los 
índices que habitualmente se utilizan en el análisis distributivo y de la desigualdad de la renta.  

La ventaja de EUROMOD Online es que permite la microsimulación de los efectos del 
sistema tax-benefit y posibles reformas para el conjunto de países europeos sin necesidad de estar 
familiarizado con unos conceptos avanzados de técnicas de programación reduciendo el coste 
de entrada de su uso, lo que lo hace una herramienta idónea para la enseñanza del conocimiento 
de este tipo de análisis y estudios a los alumnos de los grados y másteres de economía.  

 

Figura 1. Acceso a EUROMOD Online 

 

Fuente: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/info-EUROMOD-online 

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/info-euromod-online
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EUROMOD Online requiere que el usuario se registre con una cuenta de correo 
electrónico. Comprobados los requisitos de seguridad, se envía un correo al usuario para que 
cree su contraseña de acceso, y una vez explicados los motivos por los que se desea tener acceso 
a EUROMOD, y aceptada la solicitud, se puede acceder a la versión de EUROMOD Online7.  

El usuario debe seleccionar en el mapa el país sobre el que quiere realizar la simulación. 
En los ejemplos utilizaremos España, sobre la que se pueden diseñar modificaciones tanto en 
el IRPF, en las cotizaciones sociales, como en las prestaciones monetarias. Además de elegir el 
país sobre el que se trabaja, ha de escogerse al año de la normativa cuyos parámetros se simulan, 
que en los ejemplos será 2022.  

EUROMOD Online permite realizar las simulaciones bien sobre la distribución de la 
renta basándose en los datos de la EU-SILC, o bien sobre las características de hogares 
hipotéticos que pueden ser diseñados ad hoc para estudiar los efectos en determinados 
colectivos sobre los que se quiera diseñar algún tipo de intervención con la herramienta 
Hypothetical Data HHoT - Hypothetical Household Tool. La elección de la distribución total de renta 
permite obtener los datos agregados para el total de la población, y será la escogida para los 
ejemplos.  

 

Figura 2. Selección de los parámetros iniciales para la carga del modelo elegido 

 

Fuente: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/info-EUROMOD-online 

Una vez escogido el país, el año y el tipo de datos, se puede proceder con la realización 
de cambios sobre los parámetros que configuran el impuesto sobre la renta, las cotizaciones 
sociales y las prestaciones monetarias. De forma adicional, es posible simular escenarios 
alternativos de inflación, salarios, salarios públicos y empleo a los que se asumen por defecto, 
que son los vigentes en el sistema de referencia para realizar los ajustes y conversiones 
monetarias entre el año de la renta vigente en las fuentes de información, y la vigencia de las 
reglas de las políticas8. Para ello se despliega la pestaña de “Medium-term impact of policy 
reforms”, que ofrece tanto los valores por defecto como los márgenes razonables de 
modificación.  

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/info-euromod-online
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Figura 3. Parámetros de impacto de las reformas a medio plazo 

 

Fuente: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/info-EUROMOD-online 

Haciendo uso de los desplegables es posible modificar los parámetros que configuran el 
modelo tax-benefit. Los parámetros vigentes en la normativa del año sobre el que se simula 
aparecen por defecto, lo que permite al usuario comprobar la magnitud del cambio que está 
realizando al escoger un parámetro alternativo. Como ejemplo, se muestra la tarifa de tipos 
marginales de IRPF, de la que pueden modificarse los tramos en número, amplitud y el tipo al 
que se someten.  

 

Figura 4. Modificación de parámetros de las políticas para simular escenarios de 
reformas 

 

Fuente: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/info-EUROMOD-online 

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/info-euromod-online
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/info-euromod-online
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Cuando se han modificado todos los parámetros que el usuario desea, se procede al 
cálculo presionando submit en la primera pantalla. Mientras calcula, se indica el progreso. 
Terminados los cálculos, los resultados se pueden descargar en un fichero Excel y también 
enviarse por correo electrónico para proceder con el análisis.  

 

Figura 5. Obtención de los resultados de los escenarios de análisis 

 

Fuente: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/info-EUROMOD-online 

 

3. PREGUNTAS Y RESPUESTAS ANTE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA SIMULACIÓN DE 

ESCENARIOS ALTERNATIVOS  

La aproximación al trabajo con microdatos desde la programación que realiza el propio 
investigador requiere que el usuario tenga unos conocimientos previos que no le hacen 
plantearse las preguntas que presentamos en esta sección.  

La voluntad de hacer más accesibles las herramientas que tradicionalmente estaban 
reservados a los programadores resuelve problemas, pero impide que el usuario sea consciente 
de determinadas dificultades, y que no se plantee determinadas dudas que pueden ser claves en 
la interpretabilidad de los resultados. Esto es así porque se enfrenta a una “caja negra” que le 
soluciona el objetivo final al ofrecerle los resultados numéricos que necesita sin tener que 
conocer el problema de cálculo de principio a fin. Ello constituye un arma de doble filo, ya que 
las herramientas simplifican cálculos y en general la resolución de problemas, pero la facilidad 
en la obtención de los resultados puede hacer que cualquier usuario obtenga unas cifras que 
puede no interpretar bien si desconoce la esencia mínima del proceso de cálculo.  

Por esta razón se plantean y responden algunas de las preguntas que podrían surgir en 
este contexto.  En este caso particular, no se ha introducido ninguna reforma de los parámetros, 

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/info-euromod-online
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por lo que los resultados arrojaron los efectos del sistema tax-benefit vigente en el momento 
actual, pudiendo realizar desde la docencia una introducción al conocimiento de los efectos y 
particularidades del sistema español, acercando conocimientos relacionados con el análisis 
redistributivo, sobre la recaudación, desigualdad y pobreza. En el segundo bloque de este 
apartado, se introduce el análisis de un par de reformas en el que se incrementan los tipos 
impositivos del IRPF o se eliminan las cotizaciones sociales para evaluar los efectos de la 
reforma con los conocimientos que habrán sido previamente expuestos.  

3.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL SISTEMA TAX-BENEFIT VIGENTE 

Pregunta 1. ¿Es válido el ejemplo que voy a utilizar para sacar conclusiones acerca de la realidad, o al usar 
una muestra no estoy capturando la totalidad de lo que ocurre? 
 
Las muestras son representativas, para ello se utilizan los factores de elevación. De hecho, en el 
apartado de Metadata se puede conocer con cuántas unidades trabaja el simulador, la muestra 
de microdatos que utiliza para realizar los cálculos, y a qué población está representando.   
 

Tabla 1. Representatividad de la muestra 

Muestra  Tamaño  

 

Número hogares (muestra) 15.043  

Número individuos (muestra) 37.821  

Número hogares (población) 18.773.903  

Número individuos (población) 46.655.316  

Fuente: Elaboración propia 

 

Para el año 2022 en España, el simulador online de EUROMOD utiliza una muestra de 
15.043 hogares en los que viven 37.821 individuos. Una vez aplicados los factores de elevación 
correspondientes, dicha muestra representa a una población de 18.773.903 hogares en los que 
viven 46.655.316 individuos. Las cifras del Padrón continuo para enero de 2022 indicaban un 
total de 47.435.597 personas y 18.916.118 hogares, por lo que parece que la muestra eleva bien 
el total poblacional.  

Además, con EUROMOD se pueden simular efectos de “segunda ronda”, con lo cual, 
los resultados globales pueden ser un fiel reflejo de la realidad, y no un mero ejercicio 
especulativo. El problema de los efectos de segunda ronda es que lo acertado de los resultados 
descansa en la aproximación a la realidad de los parámetros que definen el contexto de análisis, 
mientras que los de primera ronda calculan de forma totalmente ajustada el impacto del “día 
después”, aunque no se incorpore comportamiento. 
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Pregunta 2. ¿Por qué el análisis se realiza con hogares y no con personas? 

Porque la unidad de decisión, consumo y adecuada para considerar bienestar lo 
constituyen el conjunto las personas que comparten gastos y viven juntas, normalmente unidos 
por vínculos familiares, pero no cada uno por separado.  

Si utilizásemos la renta individual de cada persona sin tener en cuenta el hogar en el que 
viven y la renta de la que disfrutan por el hecho de pertenecer al mismo, todos aquellos que no 
percibieran rentas de ningún tipo estarán situados en la cola izquierda de la distribución. Pero la 
realidad es que, aunque haya personas que no cuenten con ninguna renta, sí que disfrutan de las 
que hay en su hogar, aunque no sean perceptores. El hecho de que la misma renta no 
proporciona el mismo bienestar a hogares con tamaño y composición diferente se abordará más 
adelante, cuando se explique el uso de las escalas de equivalencia que incorpora EUROMOD 
(ver Pregunta 6). 

Pregunta 3. Para empezar a entender los resultados, ¿cuáles son las cifras de recaudación y cómo debo 
interpretarlas? 

Lo primero que se debe comprobar al realizar una simulación es si los datos globales son 
coherentes, en particular las cifras de recaudación. Los datos con los que se van a realizar los 
ejemplos se refieren a 2022 por ello, antes de analizar cómo se distribuye la carga impositiva por 
niveles de renta atendiendo a los deciles9, es importante comprobar cuál es la recaudación total. 
Si no se realiza ningún cambio, las cifras simuladas por decilas de renta son las siguientes10: 

 

Tabla 2. Resultados relacionados con la recaudación impositiva 

Decila  
Recaudación 

agregada (€) (1) 

nº de 
contribuyentes 

(%) (2) 

Pago medio de 
impuestos y cotizaciones 

(€) (3) 

Renta de mercado 
capturada (%) (4) 

 

1 2.233.314.190 65,3 1.193 12,3  

2 2.126.842.639 67,3 1.253 7,3  

3 3.150.558.712 64,8 1.563 8,1  

4 4.635.548.315 82,2 2.510 10,0  

5 6.355.835.172 91,7 3.392 11,6  

6 9.260.772.377 98,6 4.959 14,3  

7 12.412.776.704 99,7 6.504 16,0  

8 17.518.579.421 100,0 9.717 19,1  

9 25.058.482.751 100,0 12.688 21,6  

10 51.411.958.513 100,0 26.853 27,7  

Total  134.164.668.793 87,1 7.146 18,6  

  Fuente: Elaboración propia 
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La cifra total de liquidar el sistema de impuestos y cotizaciones sociales da lugar a una 
recaudación de algo más de 134 mil millones de euros. Hay que ser conscientes de que en esta 
cifra se incluye la recaudación por IRPF total (estatal y autonómica) y las cotizaciones a la 
Seguridad Social que han pagado exclusivamente los trabajadores. Si se comparan las cifras del 
simulador con las publicadas en las estadísticas oficiales se aprecia cierta diferencia. La cifra 
oficial de recaudación por estos conceptos asciende a 143,7 miles de millones, por lo que la 
simulación de la liquidación estaría infravalorando un 7% el valor real de la recaudación. Esta 
diferencia no debe olvidarse a la hora de analizar los resultados de las simulaciones, ya que la 
realidad no queda caracterizada en el simulador con una exactitud del 100%. Tal diferencia 
queda explicada por el uso de una encuesta (ECV) en el simulador y no de los datos 
administrativos que dan lugar a las cifras oficiales.   

Pregunta 4. ¿Por qué no coinciden los resultados de la recaudación en la pestaña “Distributional” con la suma 
de cotizaciones e impuestos en la pestaña de Fiscal (suma de D11 y D18 en “Fiscal”)?  

Los datos sobre los que se realizan las simulaciones, la EU-SILC, se refieren 
exclusivamente a familias, que pagan solamente parte del total de cotizaciones sociales. Si se 
quiere computar la carga impositiva que recae sobre las familias, hay que restar las 
contribuciones sociales del empleador, y contar solamente las aportaciones del trabajador, y no 
del empresario. 

La primera comprobación de resultados de recaudación plantea dos reflexiones, una que 
ya anticipada cuando nos preguntábamos si el simulador tiene en cuenta a toda la población. La 
respuesta es afirmativa. Los factores de elevación permiten que, utilizando una muestra de la 
población total, se pueda obtener la cifra recaudación total, así como conocer cómo se reparte 
la carga entre contribuyentes.  

La segunda reflexión planteada es cómo se distribuye el pago de la recaudación entre los 
hogares atendiendo a su capacidad de pago, es decir, ¿contribuyen más a pagar impuestos en 
términos proporcionales los mejor o peor situados? De la columna (2) de la Tabla 2 se puede 
comprobar que en las tres primeras decilas, los hogares que son contribuyentes por IRPF y/o 
cotizaciones sociales, no alcanzan el 70%, mientras que en las 3 últimas, todos los hogares son 
contribuyentes. Los valores del porcentaje de contribuyentes y de la cantidad total pagada 
observados en la primera decila en comparación con las siguientes, ya nos advierten de cierta 
discontinuidad en términos de contribución al pago de impuestos y progresividad del impuesto 
de la renta. En la primera decila, el 65,3% de las familias son contribuyentes frente al 67.3% de 
la siguiente decila, mientras que en la segunda decila se recaudan 2.127 millones de €, es decir, 
menos que en la primera, de la que se obtienen 2.233 millones. Ordenados por nivel de renta, 
observamos que el 10% de familias peor situadas contribuye al pago de IRPF y cotizaciones 
sociales más en términos absolutos que el siguiente nivel de renta, representado en la segunda 
decila.  

Pueden existir circunstancias que hagan que en la segunda decila menos familias queden 
obligadas, ya que la renta, que es la variable por la que se construyen las decilas no es único 
determinante para quedar obligado a pagar, ni para determinar la cuantía que se paga. Por ello 
es interesante comprobar cuál es el pago medio de IRPF y cotizaciones de asalariados que se 
efectúa por decilas (ver columna (3) de la Tabla 2). Con esta información sí que puede 
compararse el pago medio que se ha efectuado en cada decila por IRPF y cotizaciones sociales, 
que es creciente en términos absolutos a medida que se consideran niveles de renta superiores. 
Sin embargo, todavía no se puede obtener ninguna conclusión acerca de la progresividad, para 
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ello sería necesario comprobar a qué porcentaje de renta se ha tenido que renunciar para hacer 
frente a la factura fiscal.  

La columna (4) de la Tabla 2 nos informa sobre qué nivel de la renta del mercado se ve 
capturado por el pago de los impuestos y las cotizaciones sociales, es decir, una aproximación 
al tipo medio efectivo que soporta cada una de las decilas. Como se puede observar, se puede 
confirmar la existencia de cierta regresividad focalizada en la decila de menor nivel de renta, al 
contribuir con un 12,3% de su renta al pago de impuestos y cotizaciones, valor que debería 
encontrarse entre la quinta y sexta decila, o muy superior al 7.3% de la renta que es capturado 
para la segunda decila.  

En este sentido, el análisis de lo que ocurre en las decilas tiene cierta relevancia a la hora 
de introducirnos en el análisis redistributivo, ya que permite resaltar situaciones como la que se 
acaba de describir: un comportamiento progresivo de las decilas 2 a la 10, pero regresivo en la 
primera, y que en un análisis basado en los cálculos de los índices globales se enmascararía al 
reducir a un único valor un comportamiento que, en el total, es redistributivo con cierta 
progresividad.   

Pregunta 5. ¿Cómo se puede caracterizar la situación de partida en términos de desigualdad y pobreza y cómo 
contribuye el sistema vigente (sin modificar ningún parámetro) a cambiarlo mediante la progresividad y la 
redistribución? 

Para responder a estas preguntas deben analizarse los resultados de la tercera pestaña, 
denominada “Inequality and poverty” y su tabla 3.1, que permite calcular por separado los 
índices de Gini para diferentes definiciones de renta, pudiendo analizar las reducciones en 
términos de desigualdad en mayor medida. El índice de Gini es una medida compacta de 
desigualdad que toma valor nulo cuando todos los miembros de una distribución son iguales, 
en este caso, tienen la misma renta. Si un solo individuo o familia concentrase el total de la renta 
en sus manos, el índice de Gini tomaría su valor máximo, la unidad. 

 

Tabla 3. Resultados del sistema en términos de desigualdad y redistribución 

Índice 
de Gini 

A = renta original  0,4973 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  0,5064 

C = B + pensiones  0,3495 

D = C + otras transferencias (renta disponible) 0,3024 

Índice Reynolds-Smolensky = Gini A - Gini D 0,1948 

Índice Bienestar social = renta media disponible equivalente * (1-D) 1.080 
 

Ratio inter-decílico = D5/D1 22082  

     Fuente: Elaboración propia 

 

La renta incluida en A incluye la renta de mercado, antes de que se haya pagado ningún 
impuesto ni prestación monetaria. La renta incluida en B resta el efecto de IRPF y cotizaciones 
sociales. Debe tenerse en cuenta que el IRPF se exige sobre una renta que no es la de mercado, 
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sino la renta a la que se le suman las prestaciones monetarias, lo que en escenarios en los que se 
modifique parte del diseño de las transferencias, se debe tener en cuenta para encontrar una 
explicación causal de los resultados.  

En este sentido, en el paso de la renta A → B se calcula el efecto redistributivo de la 
imposición, observándose que la desigualdad de la renta crece desde el 0,497 al 0,506. ¿Cómo 
puede ser si el IRPF es el elemento vertebrador del sistema impositivo? En parte se debe a que 
en este tránsito no sólo se está midiendo el efecto de la imposición del IRPF, sino que también 
el efecto de las cotizaciones sociales que, por lo general, son un modelo de imposición que 
adolece de cierta regresividad.    

Afortunadamente, la capacidad redistributiva del conjunto del sistema tax-benefit viene 
liderada por la parte de las transferencias monetarias, y en particular de las pensiones (de 

jubilación, viudedad, etc.). Así, en el tránsito de la desigualdad de la renta B → C, se puede 
observar el efecto redistributivo de esta parte del sistema, siendo una reducción considerable 
desde valores del 0,5064 al 0,3495. Con una reducción de más de un 30% de la desigualdad solo 
con el efecto de las pensiones, la última transición del índice de la renta C a la D permite 
comprobar el efecto de otras transferencias monetarias que dan lugar a la renta neta o renta 
disponible. Estas transferencias aportan 4.5 pp adicionales en la reducción de la desigualdad del 
sistema. En total, la capacidad redistributiva del sistema, medida por el Índice de Reynolds-
Smolensky como diferencia entre los índices de Gini de la renta bruta y la renta neta, permite 
reducir en 0,194 puntos la desigualdad proveniente de la renta del mercado.  

Pregunta 6. ¿Qué diferencia existe entre la renta y la renta equivalente? 

La renta se utiliza como una medida de la capacidad de pago -y por tanto del bienestar- 
de las familias, pero constituye simplemente una aproximación, ya que la medición exacta es 
muy difícil de alcanzar. Tampoco es correcto establecer una identidad entre el bienestar y la 
renta, ya que existen otros elementos al margen de la renta, que condicionan la capacidad de 
pago de un hogar, como puede ser el número de miembros, el número de personas 
dependientes, o la situación laboral en la que se encuentre. Estos condicionantes son muy 
diversos y tener en cuenta las particularidades de cada hogar haría imposible abordar la 
medición, pero el tamaño del hogar y su composición constituyen categorías aceptadas de forma 
generalizada para matizar la capacidad de pago. Por ejemplo, la misma renta implica una 
capacidad de pago mayor para un individuo solo que para un hogar con varios hijos. En este 
sentido, podría utilizarse la renta per cápita como medida de la capacidad de pago, pero ello 
ignoraría el hecho de que en un hogar se comparten gastos, por lo que no sería exacto dividir la 
renta sin más entre el número de personas que lo componen.  

Para aproximar el nivel de renta a la capacidad de pago del hogar, existen las escalas de 
equivalencia que ponderan a los miembros de la familia según sean adultos o menores, 
otorgando mayor peso a los menores, que generan más gastos que los adultos. La escala de 
equivalencia que se utiliza en el análisis de EUROMOD es la de la OCDE modificada, que 
pondera con 1 al primer adulto del hogar, con 0,5 a los siguientes adultos (más de 13 años) y 
con 0,3 a los niños (13 años y menos). Es importante dejar claro a qué renta se refiere cada 
análisis o descripción, ya que los valores de la renta equivalente sirven para comparar la 
capacidad de pago de los hogares homogeneizados con un criterio determinado, pero no sirven 
para calcular las elevaciones de la renta total. Las rentas equivalentes están divididas por factores 
tanto más grandes cuanto mayor sean los hogares, y mayor el número de niños. Solamente 
coincidirían renta equivalente y real si todos los hogares estuvieran compuestos por adultos 
solos sin hijos11. Para explorar las diferencias entre los valores de la renta sin ponderar y la renta 
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equivalente, se pueden consultar en la Tabla 4 los valores medios por decilas que ofrecen las 
tablas 2.5 y 2.6 de los resultados en Excel de la liquidación del sistema tax-benefit:  

 

Tabla 4. Resultados del sistema en términos de desigualdad y redistribución 

Decila  
Renta disponible del 

hogar 
Renta disponible equivalente 

a nivel individuo 

1 8.406 5.180 

2 15.854 8.913 

3 17.774 11.152 

4 22.51 13.279 

5 25.942 15.425 

6 29.812 17.703 

7 34.085 20.422 

8 40.994 23.696 

9 46.071 28.285 

10 69.918 41.766 

Total 31.327 18.580 

          Fuente: Elaboración propia 

 
Pregunta 7. ¿Qué ocurre si los resultados obtenidos no se asemejan a los que intento obtener en la fase de 
comprobaciones? 
 

En el proceso de comprender e interpretar los resultados, el investigador trata de chequear 
los resultados que se obtienen. Imaginemos que queremos obtener el segundo conjunto de 
resultados expuestos en la Tabla 3. Ello sería posible a partir de los índices de Gini que ha 
calculado el simulador utilizando la distribución total de microdatos.  

El primer valor, el índice de redistribución del sistema tax-benefit se obtiene comparando 
la desigualdad de partida con la desigualdad final: Gini A - Gini D=0,4973-0,3024=0,1948.  

El Índice de Bienestar Social propuesto por Sen (1973) trata de incorporar un 
componente que influye positivamente en el bienestar -la media de la distribución- y otro que, 
influye negativamente, la desigualdad, y por ello se incorpora restando. La idea subyacente en 
este indicador es que son relevantes tanto el “tamaño del pastel” como lo igualitarias que sean 
las “porciones” en que se reparte. Así, pasteles grandes mal repartidos pueden proporcionar el 
mismo bienestar que otros más pequeños pero repartidos en porciones más igualitarias.  

En este caso, la media de la renta disponible es 18.580, que multiplicado por (1-0,3024) 
resulta ser 12.961, y no 1.080 como aparece en los resultados. Si surge una situación como esta 
debe identificarse el origen del error, pero no por ello descartar los resultados12.  

Si aparece una duda en la interpretación de los resultados como la expuesta, el JRC ha 
puesto a disposición del usuario un buzón en el que realizar las consultas. Para ilustrar el 
ejemplo, se planteó la consulta al servicio, y la respuesta es la que sigue:  
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“La renta disponible equivalente media de la tabla 2.6 (casilla C113 de la pestaña 2. Distributional), 
es un valor anual.  

Por lo que el cálculo de la tabla 3.1 del Social welfare sería = (18580/12)*(1-D), donde D es el valor 
del Gini D = C + other benefits (disposable income, EQ_INC20) de la celda D14, que en este caso es igual 
a 0.3024.  

Por lo tanto, el cálculo final sería Social welfare = (18580/12)*(1-0.3024) = 1080.033. Puede 
encontrar este cálculo en la hoja 3. Inequality and poverty en la celda P18.” 

Es decir, que en la comprobación de los resultados no se estaba teniendo en cuenta que 
la renta media era la anual. Por tanto, al hacer las comprobaciones es importante saber si se 
están utilizando los mismos datos para realizar los cálculos.   

Pregunta 8. ¿Por qué no coincide el valor del Índice de Gini de la renta equivalente “bruta” (original income 
or gross income) en las tablas 3.1 y 3.2? 

En ocasiones se desean realizar comparaciones internacionales, por lo que Eurostat 
establece unas definiciones estándar de diferentes conceptos de renta. En la tabla 3.1 de los 
resultados se utiliza ese concepto de renta inicial, como la suma de rentas de diversas fuentes 
(salarios, rentas de autoempleados, rentas de la propiedad y procedentes de inversiones). En 
cambio, el concepto de renta bruta en la tabla 3.2 de los resultados se refiere a lo que es 
considerado renta gravable a efectos del IRPF, por lo que no es coincidente.  

Es relevante tener en cuenta que el orden en el que se altera la renta agregando 
prestaciones monetarias y restando impuestos y cotizaciones, es determinante para el cálculo de 
los efectos distributivos. El efecto sobre el índice de Gini no es el mismo si a la renta después 
de haber pagado cotizaciones se le suman las prestaciones monetarias, que si estas prestaciones 
se suman a la renta neta de IRPF y cotizaciones sociales. Así, aunque se haga referencia a renta 
de partida A en ambos análisis, en el cuadro 3.1. se trata de una renta de mercado, antes de que 
haya intervenido el sistema de impuestos y prestaciones, mientras que el concepto de renta bruta 
en el cuadro 3.2 incorpora pensiones y prestaciones de desempleo, que son una de las fuentes 
fundamentales de disminución de la desigualdad. Ello explica que en un caso el índice de Gini 
tome un valor muy elevado cuando se utiliza la renta de mercado: 0,4973, mientras que, al haber 
incorporado transferencias monetarias cuantiosas, la desigualdad de partida es mucho menor 
sobre la renta gravable: 0,3461. 

Pregunta 9. ¿Cómo de progresivo es el sistema tax-benefit? 

El poder de redistribución de una medida depende de la progresividad inherente a la 
misma. Si un impuesto no goza de progresividad, como por ejemplo un impuesto lineal, la 
estructura del diseño impositivo no tiene capacidad de redistribuir. Es decir, si un impuesto 
quitase el mismo tanto por ciento de la renta a todos los hogares, el pastel final sería más 
pequeño, pero el reparto de las porciones seguiría siendo el mismo. Para redistribuir, y transitar 
a una distribución más equitativa, es necesario que los hogares con una mayor capacidad de 
pago aporten más que proporcionalmente que lo que les correspondería de manera lineal.  

La progresividad del sistema se puede medir de formas alternativas, como con un tipo 
medio efectivo creciente con el nivel de renta. Una forma de capturar en un número el nivel de 
progresividad de una estructura impositiva, es el Índice de Kakwani, que es nulo en caso de ser 
una medida proporcional, negativo si el impuesto es regresivo, y positivo en caso de que sea 
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progresivo (y viceversa en el caso de las transferencias). El índice de Kakwani constituye un 
índice de progresividad global, referido al total de la distribución.  

En la Tabla 5 se muestran los resultados obtenidos en la Tabla 3.2 de la liquidación del 
sistema, en el que se puede observar como la progresividad del sistema alcanza un valor positivo 
de 0,199 puntos, valor positivo por el que se constata parte de la capacidad redistributiva del 
sistema previamente analizada. Es importante destacar que, en este caso concreto, se está 
midiendo la progresividad de una parte del sistema, que es la transición de lo que se considera 
renta bruta (según los resultados de la Tabla 3, una vez que se ha pagado impuestos y 
cotizaciones, y se han recibido las pensiones).  

 

Tabla 5. Resultados del sistema en términos de progresividad y redistribución 

A = Gini renta bruta   0,3461 

B = Gini renta neta   0,3023 

C = I. Kakwani   0,1991 

D = tipo medio efectivo  0,2293 

E = efecto reordenación    0,0018 

A - B = C*D - E = Í. Reynolds-Smolensky    0,0439 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
Pregunta 10. ¿La progresividad es el único condicionante de la capacidad redistributiva del sistema? 

Hay que tener en cuenta que la capacidad redistribuidora no sólo depende de la 
progresividad del sistema en su conjunto, sino que hay otros elementos que son importantes 
para determinarla como es, el tipo medio efectivo o el posible efecto reordenación entre los 
niveles de renta que alteren la distribución.  

En nuestro ejemplo, si un pastel se reduce de manera ínfima, es decir la recaudación es 
muy pequeña, el cambio global en términos redistributivos también será, por composición, más 
pequeño. Cuanto mayor es la capacidad recaudatoria de un impuesto, mayor es su potencial 
redistribuidor para redistribuir la renta. La forma de medir ese potencial es calcular el tipo medio 
efectivo, es decir, qué proporción de la renta gravable se ha detraído en el pago impositivo. El 
tipo medio efectivo (t/(1-t)) es el resultado de dividir el tipo medio entre la unidad menos el 
tipo medio. Intuitivamente representa la porción que se paga vía impuestos en relación con la 
renta neta (renta gravable menos el total de impuesto pagado). Cuanto mayor sea este cociente, 
mayor será la capacidad recaudatoria de la figura impositiva analizada y, por ende, su potencial 
para redistribuir.  

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la renta no es la única dimensión que se 
considera para determinar el pago de impuestos. Existen otras circunstancias personales y 
familiares que determinan la factura impositiva final. Eso hace que el orden que ocupan las 
familias en términos de renta no sea el mismo que en términos de renta neta. Para entenderlo, 
pensemos en una familia con una renta determinada y tres hijos, que se situara ordenada por 
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detrás de otra familia de más renta, pero que no tiene hijos. Si el impuesto concede ventajas 
fiscales por tener hijos, después de pagar impuestos, la primera familia puede tener una renta 
neta mayor que la familia sin hijos, a pesar de que esta última fuera más rica cuando aún no 
había pagado impuestos. Este efecto es el que se conoce como reordenación, y en general es de 
pequeño tamaño en comparación con el de progresividad. Cuando se calcula el efecto 
redistributivo, se resta el efecto reordenación, ya que no constituye una redistribución verdadera 
si no importa la identidad de quién ostenta cada lugar en la distribución.  

De esta manera, se puede concluir que el efecto redistributivo final depende de la 
progresividad, del tipo medio y de la reordenación, y la relación se puede establecer como sigue 
(Lambert, 2001): 

𝑅𝑆 = 𝐺𝑦 − 𝐺𝑦𝑑𝑖𝑠𝑝 = 𝐾 ∙
𝑡

1−𝑡
− 𝑅    [1] 

Donde Gy es el índice de Gini de la renta original, y Gydisp, el índice de Gini de la renta 
disponible. Nótese en [1] que tanto el tipo impositivo neto [t/(1-t)] como el índice de Kakwani 
(K) se incorporan de forma multiplicativa en la expresión de manera que el incremento de 
cualquiera de estos dos factores implicará un incremento de la capacidad redistribuidora del 
impuesto13. Obviando el efecto reordenación, que es de un tamaño relativamente pequeño en 
relación con el resto de componentes, si el impuesto fuese proporcional (Kakwani=0), la 
capacidad redistributiva sería nula y no redistribuiría nada por más grande que fuese la capacidad 
recaudatoria. Del mismo modo, si el tipo medio efectivo t fuese muy pequeño, el cociente t/(1-
t) tendería a cero, y la capacidad redistributiva también, aunque el índice de Kakwani fuese muy 
elevado por haberse diseñado un impuesto muy progresivo lo que, en cierto sentido, enmascara 
una interpretación del trade off entre eficiencia y equidad en el diseño de los sistemas tax-benefit.  

Pregunta 11. ¿Por qué hay tantos resultados de pobreza? ¿Cuál es el valor correcto? 

Los resultados relativos a la medición de la pobreza aparecen detallados en las tablas 3.3 
y 3.4. de la hoja de resultados de liquidación del sistema. En dichas tablas aparecen diferentes 
índices de pobreza, diferentes rentas sobre las que se calculan los indicadores, y diferentes líneas 
de pobreza. Ello explica la prolijidad de resultados para la medición de esta dimensión en el 
análisis.  

En el análisis de medición de la pobreza no hay un único valor que sea el correcto para 
medirla, y al presentar todo el conjunto de valores mencionado es posible caracterizar tanto su 
incidencia como su intensidad, y reconocer en qué medida contribuyen a la reducción (o 
aumento) el pago de impuestos y la recepción de distintas prestaciones monetarias. Además, la 
medición de la pobreza depende de la determinación de una línea conocida como la “línea de la 
pobreza”, un valor monetario que se calcula de formas alternativas y respecto a diferentes niveles 
y definiciones de renta, para determinar dónde se encuentra la barrera para determinar quien es 
considerado como hogar de bajos ingresos, o por el contrario, no se le considera dentro de este 
cálculo. Las líneas de pobreza pueden ser absolutas (una cantidad de renta fija predeterminada, 
por ejemplo, se considera que una familia es pobre si cuenta con menos de 6.000 euros anuales 
de renta equivalente), o relativas, cuando se establecen en proporción de una medida de 
tendencia central de la distribución, como la media o la mediana (por ejemplo, se considera que 
una familia es pobre si cuenta con menos de la mitad de la renta media anual equivalente). 

 EUROMOD calcula la pobreza para tres líneas de pobreza relativas, el 40%, el 50% y el 
60% de la renta mediana anual equivalente. Cuanto más alta es la línea de pobreza (al pasar del 
40% al 50% y al 60% de la renta de referencia) más hogares pueden pasar a ser considerados 
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“pobres” y, por tanto, mayores serán los valores medidos por los índices de pobreza. Es 
importante entender la subjetividad de este resultado, ya que en términos objetivos la situación 
es la misma: la pobreza o el bienestar es el mismo, pero cambia el cómo se mide. Al elevar las 
líneas de pobreza mostramos mayor sensibilidad, en el sentido de considerar que son pobres 
más familias que con una línea de pobreza menor, porque se requiere menos exigencia en 
términos de renta para ser considerado pobre.  

Los índices de pobreza que se obtienen de la liquidación del sistema son las medidas de 
Foster-Greer-Thorbecke (1984), en donde FGT (0) y FGT (1) permiten medir tanto la 
incidencia (número) como la intensidad de la pobreza. La tasa de pobreza FGT (0) mide el 
porcentaje de familias que se consideran pobres en relación con la población total, pero no tiene 
en cuenta si la renta que les falta para llegar a la línea que separa pobres y no pobres es mucha 
o poca, es decir, no tiene en cuenta el gap de pobreza de cada familia. El índice FGT (1) sí que 
considera estos gaps, y aunque el porcentaje de pobres fuses el mismo, tomará un valor mayor 
si los gaps hasta la línea de pobreza son más grandes, es decir, si ante la misma incidencia, la 
pobreza es más intensa. 

 

Tabla 6. Resultados del sistema en términos de pobreza 

Línea de pobreza Renta de referencia 
FGT 
(0) 

FGT 
(1)  

 40% de le renta 
mediana disponible 

(EUR 6.600,19) 

A = renta original  29,2 20,9 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  34,1 27,9  

C = B + pensiones  15,2 7,6  

D = C + otras transferencias (renta disponible) 7,0 2,4  

 50% de le renta 
mediana disponible 

(EUR 8.250,24) 

A = renta original  34,6 23,1 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  39,5 29,7  

C = B + pensiones  20,4 9,6  

D = C + otras transferencias  12,0 3,8  

 60% de le renta 
mediana disponible 

(EUR 9.900,29) 

A = renta original  39,5 25,4 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  45,4 31,8  

C = B + pensiones  27,2 12,0  

D = C + otras transferencias (renta disponible) 19,1 5,8  

Fuente: Elaboración propia 

Tomemos como referencia la línea de pobreza igual a la mitad de la mediana de la renta 
anual equivalente. Los cálculos realizados sobre distintas rentas permiten comprobar de qué 
manera inciden sobre el porcentaje de pobres el pago de IRPF y cotizaciones sociales (paso de 

A → B hace aumentar el porcentaje de pobres del 34,6% al 39,5%), el cobro de las pensiones 

de jubilación (paso de B → C reduce la pobreza del 39,5% al 20,4%) y finalmente, la 

incorporación de otras transferencias monetarias (paso de C → D reduce la pobreza del 20,4% 
al 12%). Tomando la misma línea de pobreza, los valores de la tabla 3.4 indican que el patrón 
de variación de la intensidad de la pobreza es el mismo al observado sobre la incidencia. El pago 
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de impuestos eleva la intensidad de 23,1 a 29,7, el cobro de pensiones la reduce hasta 9,6, y el 
cobro de otras transferencias monetarias, hasta 3,8.  

Por tanto, como conclusión del análisis, se puede determinar que al igual que en la 
capacidad redistributiva, la reducción de la pobreza en España recae en la contribución del 
sistema de transferencias monetarias (pensiones y otras) en reducir la intensidad y la incidencia 
de ésta. No existe por tanto una sola medida de la pobreza, y los resultados permiten comprobar 
cómo cambia la incidencia y la intensidad el esquema total de impuestos y transferencias, y 
ofrece un análisis de sensibilidad en función de la línea escogida. 

3.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE MICROSIMULAR ESCENARIOS ALTERNATIVOS DE 

REFORMAS 

Pregunta 12. Una reforma en los tramos del impuesto: ¿Puede ocurrir que la pobreza y la desigualdad no se 
muevan en el mismo sentido? 

Se tiende a asociar erróneamente que las variaciones de pobreza y desigualdad se producen 
en el mismo sentido. En ocasiones se considera que si disminuye la desigualdad disminuye la 
pobreza, o que un resultado con mayor pobreza implica mayor desigualdad, pero esto no es 
necesariamente así. La pobreza compete a un conjunto limitado de hogares, determinados por 
la línea de pobreza, mientras que la desigualdad global implica la medición de la distribución en 
su conjunto. 

Supongamos la siguiente reforma, que eleva los tipos marginales aplicables en IRPF en 
los tramos más altos, desde el tercero. En concreto, se elevan el tercer tramo del 15% al 18%, 
el cuarto tramo del 18,5% al 20%, el quinto del 22,5% al 25%, y el tramo máximo pasa de 24,5% 
al 30%. Como se verá, estas modificaciones solamente alteran la cantidad pagada en IRPF por 
parte de renta en principio por encima de la línea de pobreza, por lo que pueden contribuir a la 
disminución de la desigualad por incrementar la progresividad en las decilas más altas, pero no 
afectar de manera importante a la pobreza.   

 

Tabla 7. Cambio en los tramos marginales del IRPF en el modelo online 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Los resultados sobre la desigualdad indican precisamente ese resultado (Tabla 8): para 
cualquiera de las rentas consideradas B, C o D, la desigualdad disminuye - la distribución original 
no varía, por lo que el valor de Gini asociado a la renta A permanece constante -, y el efecto 
redistributivo total es ligeramente mayor, pasando de 0,1948 a 0,1979.  

El índice de bienestar se reduce, porque la desigualdad final (D) ha descendido, pero la 
recaudación se ha incrementado, haciendo bajar la renta neta. En este caso se reparte más 
equitativamente un pastel más pequeño, y el efecto de mejora del reparto es compensado por la 
reducción de la renta disponible.   

 

Tabla 8. Efectos de la reforma del IRPF sobre la distribución de la renta 

  

Escenario de 
referencia 

Escenario 
simulado 

Diferencia  

Índice 
de 

Gini 

A = renta original  0,4973 0,4973 0,0000 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  0,5064 0,5059 -0,0005 

C = B + pensiones  0,3495 0,3466 -0,0029 

D = C + otras transferencias  0,3024 0,2994 -0,0031 

Índice Reynolds-Smolensky = Gini A - Gini D 0,1948 0,1979 0,0031 

Índice Bienestar social =D * (1-D) 1.08 1.077 -3.00 

Income quantile share ratio = S80/S20            49,664         48,956   -0,0708  

Ratio inter-decílico = D5/D1            22,082         22,050   -0,0032  

Fuente: Elaboración propia 

 

La comparación de las ratios indica un reparto en mayor proporción hacia los peor 
situados. S80/S20 mide el cociente entre la renta del 20% más rico y pobre. Si la distribución se 
mueve otorgando mayor proporción de renta en las decilas más pobres o menor en las más 
ricas, se producirán respectivamente un aumento del denominador y un descenso del 
numerador, lo que implica un descenso del indicador. En este caso el cambio de proporciones 
hace descender la ratio de 49.664 a 48.956, indicando un cambio de proporciones de renta a 
favor de los peor situados. Lo mismo puede interpretarse al comprobar el descenso de D5/D1, 
pero esta vez con un descenso del valor de la mediana en comparación con la renta media de la 
primera decilas.  

Este descenso de la desigualdad tiene que venir acompañado de un incremento de la 
progresividad. Como se puede ver en la Tabla 9, el índice de Kakwani se eleva de 0,1991 hasta 
0,2049 lo que muestra que efectivamente la situación de reforma es más progresiva al capturar 
una mayor proporción de las rentas más altas sin haber modificado los tipos marginales de los 
tramos inferiores. Por su parte el tipo impositivo crece y también lo hace el tipo medio efectivo, 
de 0,2293 hasta 0,2385. Estos dos efectos que inciden positivamente en el aumento de la 
capacidad redistribuidora del sistema (de 0,0439 hasta 0,0469) porque el incremento del efecto 
reordenación (que se resta del efecto redistributivo) es muy pequeño, tanto en origen como la 
diferencia (de 0,0018 a 0,0019).   
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Tabla 9. Efectos de la reforma del IRPF sobre la progresividad 

  
Escenario de 

referencia 
Escenario 
simulado 

Diferencia  

A = Gini renta bruta 0,3461 0,3461 0,0000 

B = Gini renta neta 0,3023 0,2992 -0,0031 

C = I. Kakwani  0,1991 0,2049 0,0058 

D = tipo medio efectivo 0,2293 0,2385 0,0092 

E = efecto reordenación  0,0018 0,0019 0,0001 

A - B = C*D - E = Í. Reynolds-Smolensky  0,0439 0,0469 0,0031 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se ha anticipado en el diseño de la reforma, los efectos sobre la pobreza no son 
perceptibles, al ser una reforma que incide en la progresividad y la redistribución, pero no 
necesariamente sobre la reducción de la pobreza, al depender en mayor medida de transferencias 
de garantía de rentas. Tal y como se presenta en la Tabla 10, la incidencia de la pobreza se ve 
ligeramente alterada (paso de 45,4% de pobres al 45,5%) solamente para una línea de pobreza 
del 60% de la renta mediana equivalente, y solamente para la renta que incluye el pago de 
impuestos y cotizaciones sociales (B), que es donde se ha producido el cambio simulado en el 
sistema (subida de tipos en IRPF).  

 

Tabla 10. Efectos de la reforma del IRPF sobre la pobreza 

  
 

 
  

Escenario de 
referencia 

Escenario 
simulado 

Línea de pobreza Renta de referencia 
FGT 
(0) 

FGT 
(1) 

FGT 
(0) 

FGT 
(1)  

 40% de le renta mediana 
disponible (EUR 6.600,19) 

A = renta original  29,2 20,9 29,2 20,9 
 

B = A - impuestos y 
contribuciones sociales 

34,1 27,9 34,1 28,1  

C = B + pensiones 15,2 7,6 15,2 7,6  

D = C + otras transferencias 
(renta disponible) 

7,0 2,4 7,0 2,4  

 50% de le renta mediana 
disponible (EUR 8.250,24) 

A = renta original  34,6 23,1 34,6 23,1 
 

B = A - impuestos y 
contribuciones sociales 

39,5 29,7 39,5 29,9  

C = B + pensiones 20,4 9,6 20,4 9,6  

D = C + otras transferencias 
(renta disponible) 

12,0 3,8 12,0 3,8  

 60% de le renta mediana 
disponible (EUR 9.900,29) 

A = renta original  39,5 25,4 39,5 25,4 
 

B = A - impuestos y 
contribuciones sociales 

45,4 31,8 45,5 32,0  

C = B + pensiones 27,2 12,0 27,2 12,0  

D = C + otras transferencias 
(renta disponible) 

19,1 5,8 19,1 5,8  

Fuente: Elaboración propia 
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Por su parte, la intensidad de la pobreza se ve incrementada muy ligeramente, y solamente 
en el caso de medir la pobreza sobre la renta neta de impuestos y cotizaciones. Las rentas netas 
son menores al incrementarse el IRPF y algunos de los que se ven afectados por la reforma se 
sitúan bajo la línea de pobreza. Al agregarse los gaps hasta la línea de pobreza, la distancia hasta 
ella es más grande, y la intensidad medida es mayor.     

En este ejemplo se ha mostrado cómo una reforma puede reducir la desigualdad global y 
aumentar, de manera residual, alguna de las dimensiones de la pobreza. En este sentido, con 
este ejemplo se ha demostrado que no deben asociarse los movimientos de desigualdad y 
pobreza en el mismo sentido sin anticipar previamente a la implementación de la reforma cuáles 
son las implicaciones en términos de diseño, que pueden dar una explicación a los resultados 
que se obtengan.  

Teniendo en cuenta que la reforma que se ha planteado permite aumentar la recaudación, 
también sería posible utilizar los recursos adicionales para transferirlos a los colectivos más 
vulnerables, de manera que sin coste recaudatorio (reforma neutral en recaudación) se lograría 
reducir simultáneamente la desigualdad y la pobreza.    

Pregunta 13. ¿Se pueden anticipar los efectos de una reforma que suprima las cotizaciones de los empleados? 

En esta ocasión, pensemos en un ejemplo en que se eliminen las cotizaciones sociales 
aportadas por el trabajador tratando de anticipar los diferentes resultados de la reforma para 
darle un relato a la explicación de los resultados. Los resultados en términos recaudatorios deben 
ser a la fuerza de descenso, y además la caída recaudatoria debe ser del orden de 30 mil millones 
(143 mil millones si se considera IRPF y cotizaciones del trabajador menos 110 mil millones de 
IRPF; ver Pregunta 3.). Es importante anticipar la cifra que se espera obtener en términos de 
variación recaudatoria, siempre que sea posible, para poder validar que la reforma se ha 
implementado de manera correcta en el sistema. 

 

Tabla 11. Supresión de las cotizaciones del trabajador  

Cotizaciones sociales de los trabajadores 
Valor 

original  
Valor de la 

reforma  

Cotización de las pensiones (tiempo completo) 0,047 0 

Cotización de las pensiones (tiempo parcial) 0,047 0 

Cotización de las pensiones (trabajadores agrarios) 0,047 0 

Cotización por desempleo (tiempo completo) 0,0155 0 

Cotización por desempleo (tiempo parcial) 0,0155 0 

Cotización por desempleo (trabajadores agrarios) 0,0155 0 

Otras cotizaciones (tiempo completo) 0,001 0 

Otras cotizaciones (tiempo parcial) 0,001 0 

Otras cotizaciones (trabajadores agrarios) 0,0003 0 

Fuente: Elaboración propia 
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Y las modificaciones de la recaudación muestran efectivamente una reducción de 28.143 
millones de euros en las cotizaciones sociales de los trabajadores lo que da cierta garantía, de 
que la reforma se ha implementado tal y como se había diseñado, pudiendo extraer conclusiones 
coherentes con la reforma a partir de los diferentes análisis.   

Por seguir ahondando en el análisis de la recaudación, se puede observar en la Tabla 12 
como se produce un efecto automático por la vía del incremento de la recaudación impositiva, 
al depender ésta de manera endógena del cambio inducido en las cotizaciones sociales por la vía 
de su deducción en la base imponible de la renta gravable de los trabajadores.  

 

Tabla 12. Efectos de la reforma en la recaudación  

Recaudación  
variable 

de 
referencia 

Escenario de 
referencia 

Escenario 
simulado 

IRPF tin_s 96.339.549.694 104.551.215.600 

Impuesto sobre el Patrimonio twl 556.351.420 556.351.420 

Total Recaudación impositiva ils_tax 96.895.901.114 105.107.567.020 

Cotizaciones empleados ils_sicee 28.143.644.062 0 

Cotizaciones empleadores ils_sicer 132.230.079.231 132.230.079.231 

Cotizaciones del autoempleo ils_sicse 8.815.508.732 8.815.508.732 

Otro tipo de cotizaciones ils_sicot 865.982.628 0 

Total Recaudación   170.055.214.653 141.045.587.963 

  Fuente: Elaboración propia 

 

Al eliminar esa cuantía, la base gravable de IRPF se eleva, y se produce un incremento 
recaudatorio, que debería ser del orden de la cuantía ahorrada en cotizaciones sociales 
multiplicada por el tipo medio efectivo del impuesto, que, por tanto, podemos anticipar el orden 
de su magnitud. El tipo medio efectivo de impuestos y cotizaciones sociales sin modificaciones 
era del 18,65%, como se calculó previamente, si bien este no será el tipo efectivo final ya que el 
nuevo dependerá de dos efectos contrapuestos: por un lado, habrá una disminución al eliminar 
las cotizaciones sociales, por otro, una elevación del mismo por eliminar un gasto deducible, 
elevar la base gravable de IRPF y por tanto el tipo en IRPF. Este tipo aproximado, multiplicado 
por el ahorro en cotizaciones sociales ofrece un valor también aproximado a la cuantía de 
incremento en la recaudación de IRPF. Así, 0,1865 multiplicado por 28 mil millones de ahorro 
en cotizaciones es equivalente a 6 mil millones, acercándose a la cifra de los 8 mil millones 
adicionales que se recaudan por el IRPF (104 mil millones en la situación simulada, menos 96 
mil de la situación original). 

El nuevo tipo medio de impuestos y cotizaciones sociales puede calcularse, y anticiparse, 
recuperando la base que se utiliza para obtener el 18,65% inicial. La recaudación inicial por IRPF 
es de 96 mil millones y 27 mil millones por cotizaciones de los trabajadores y otros. Este valor 
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dividido entre el tipo efectivo medio resulta en una base de 672 mil millones. Las nuevas cifras 
de recaudación son 104 mil millones por IRPF y nada en términos de las cotizaciones sociales, 
lo que dividido por la base que acabamos de calcular resulta en 15,55%. Es decir, que la reforma 
simulada supone una bajada de tres puntos porcentuales efectivos, lo que explica la pérdida 
recaudatoria de 19 mil millones (27 mil millones de caída de cotizaciones menos 8 mil millones 
de incremento de IRPF).    

También es posible anticipar los efectos sobre la progresividad. Las cotizaciones sociales 
no se exigen de forma progresiva, por lo que su eliminación debería aumentar la progresividad 
del sistema. Antes de comprobar el valor de los índices se puede examinar el efecto que la 
modificación simulada ha generado por decilas de renta en el pago de impuestos y cotizaciones 
para seguir anticipando los resultados en términos de análisis redistributivo, de la desigualdad y 
la pobreza. La Tabla 13 presenta el número de contribuyentes, indicando un descenso que es 
mayor en términos absolutos en las decilas más bajas. Como se puede observar, el ahorro medio 
por IRPF y cotizaciones sociales en cada decila son crecientes en términos absolutos. Esto no 
significa que la reforma sea regresiva, ya que lo importante es cuánto representa el ahorro en 
términos de la renta gravable, es decir, cuánto baja el tipo medio efectivo en cada Decila.  

 

Tabla 13. Efectos de la reforma en distribución del pago del sistema tax 

Decila  

Nº contribuyentes 

Tipo medio  

 de impuestos y CSS 
(%) 

Renta de mercado 
capturada por 
impuestos y 
cotizaciones 

Escenario 
referencia 

Escenario 
simulado 

Escenario 
referencia 

Escenario 
simulado 

Escenario 
referencia 

Escenario 
simulado 

 

1 1.221.649 519.327 12,3 9,2 1.193 884  

2 1.142.014 495.604 7,3 4,0 1.253 688  

3 1.306.993 878.438 8,1 5,1 1.563 980  

4 1.518.075 1.197.806 10,0 6,8 2.51 1.699  

5 1.718.493 1.583.780 11,6 8,4 3.392 2.471  

6 1.841.190 1.811.763 14,3 11,1 4.959 3.852  

7 1.902.070 1.892.673 16,0 13,0 6.504 5.292  

8 1.802.855 1.782.145 19,1 15,9 9.717 8.088  

9 1.974.964 1.974.964 21,6 18,7 12.688 11.002  

10 1.914.592 1.914.592 27,7 25,5 26.853 24.651  

Total  16.342.895 14.051.092 18,6 15,7 7.146 6.039  

Fuente: Elaboración propia 
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El descenso de los tipos en términos medios es del 2,9% (nótese que los cálculos previos 
aproximados ya indicaron un descenso del 3%, y en el entorno del 15.5%). Las ocho primeras 
decilas se enfrentan a un descenso del tipo medio superior al 2,9%, mientras que las dos decilas 
mejor situadas reducen el tipo medio efectivo igual o menos que el valor medio. En principio, 
la reforma podría haber resultado progresiva en términos globales, si bien a priori no es posible 
anticiparlo con toda certeza.  

Una vez analizados elementos adicionales útiles para el relato de los mecanismos por los 
que opera la reforma, en la Tabla 14 se muestran los resultados en términos de progresividad 
del sistema. El cambio simulado incrementa la progresividad, elevando el valor del índice de 
Kakwani en 0,0477 puntos. La caída del tipo efectivo también hace descender el tipo efectivo 
neto desde un 22,93% hasta 18,61%. El efecto reordenación apenas se modifica, pasando de 
0,0018 a 0,0017. Estos cambios redundan en un efecto redistributivo de impuestos y 
transferencias que es menor tras la reforma simulada, tal y como indica el paso del índice de 
Reynolds-Smolensky de 0,0439 a 0,0442. 

 

Tabla 14. Efectos de la reforma en la progresividad del sistema 

  
Escenario de 

referencia 
Escenario 
simulado 

Diferencia  

A = Gini renta bruta 0,3461 0,3467 0,0006 

B = Gini renta neta 0,3023 0,3025 0,0002 

C = I. Kakwani  0,1991 0,2468 0,0477 

D = tipo medio efectivo 0,2293 0,1861 -0,0432 

E = efecto reordenación  0,0018 0,0017 -0,0001 

A - B = C*D - E = Í. Reynolds-Smolensky  0,0439 0,0442 0,0004 

Fuente: Elaboración propia 

 

En este caso, aunque la progresividad en el diseño ha aumentado, la recaudación conjunta 
de IRPF y cotizaciones sociales ha descendido y por tanto su poder redistribuidor según la 
descomposición de Lambert (2001). La conjunción de ambos efectos hace que el efecto 
redistributivo después del cambio sea menor que antes, tal y como se muestra en la Tabla 15.   

El hecho de que la renta A no modifique el valor de la desigualdad antes y después de la 
reforma simulada no supone una contradicción con los resultados ya que, en este caso, la renta 
de mercado es la misma, la única diferencia es que las cotizaciones sociales se modifican, y 
también la base del IRPF, pero ese cambio no afecta a la renta que obtiene cada familia.  

Si se considera la renta B que supone restar impuestos y cotizaciones sociales de la renta 
original, la desigualdad descendería 0,0056 puntos, desde 0,5064 hasta 0,5008. Este resultado 
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tampoco implica una contradicción con el resultado asociado a la renta B ya que dicha renta 
neta utilizaba como minuendo la renta gravable a efectos de IRPF (y no la renta de mercado) 
aunque se resten en ambos casos los impuestos y cotizaciones sociales para obtener la renta 
neta.  

Este resultado es importante, porque pone de manifiesto que el efecto redistribuidor de 
restar determinados pagos de impuestos es diferente dependiendo de cuál sea la renta sobre la 
que se descuenta. La distribución de renta original es mucho más desigual que la distribución de 
la renta gravable a efectos del IRPF, y descontar IRPF y cotizaciones sociales (reales o 
simulados) de una y de otra renta, también tiene efectos muy distintos sobre la distribución de 
la renta neta que resulta en cada caso.  

 

Tabla 15. Efectos de la reforma en la reducción de la desigualdad 

  

Escenario 
de 

referencia 

Escenario 
simulado 

Diferencia  

Índice 
de 

Gini 

A = renta original  0,4973 0,4973 0,0000 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  0,5064 0,5008 -0,0056 

C = B + pensiones  0,3495 0,3470 -0,0025 

D = C + otras transferencias  0,3024 0,3026 0,0002 

Índice Reynolds-Smolensky = Gini A - Gini D 0,1948 0,1946 -0,0002 

Índice Bienestar social =D * (1-D) 1.08 1.118 -0.04 

Income quantile share ratio = S80/S20 49,664  49,715  -51.00 

Ratio inter-decílico = D5/D1 22,082  22,028  -54.00 

Fuente: Elaboración propia 

 

El índice de Gini asociado a la renta final, D pasa de 0,3024 a 0,3026, indicando un 
aumento en la desigualdad de la renta final de 0,0002 asociado a la eliminación de las 
cotizaciones. Este valor coincide exactamente en valor absoluto con el cambio en el efecto 
redistribuidor, -0,0002. Esto es así porque sin cambios en la renta de partida, todo el aumento 
en la desigualdad de la renta final explica el descenso del poder redistributivo del sistema. Con 
todo y con ello, la capacidad redistributiva del sistema en su conjunto se reduce ligeramente 
desde el 0.1948 al 0.1946 como consecuencia de que el efecto de la caída del tipo medio absorbe 
la mejora en la capacidad redistributiva que se induciría con el aumento de la progresividad que 
ha inducido la reforma.  

Para completar el análisis de los efectos de la eliminación de las cotizaciones sociales de 
los trabajadores, se analizan los resultados sobre los índices de pobreza. Antes de comprobar 
los resultados obtenidos, es conveniente, de nuevo, tratar de reflexionar y anticipar los 
resultados de la reforma.  

La reforma que elimina las cotizaciones sociales no implica empobrecimiento, puesto que 
eleva la renta disponible en media en cualquiera de las decilas. Los resultados esperados son que 
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disminuya tanto la incidencia como la intensidad de la pobreza ya que mientras la renta 
disponible aumenta y se mantengan las líneas de pobreza, la incidencia e intensidad debe 
descender o permanecer constante, pero en ningún caso crecer.  

En la Tabla 16 se presentan los resultados de la reforma sobre la pobreza, confirmando 
el cambio en los índices que se ha anticipado: la reforma reduce el número de personas debajo 
de la línea de la pobreza y su intensidad al disponer los hogares de una renta disponible mayor.   

 

Tabla 16. Efectos de la supresión de las cotizaciones sociales sobre la pobreza 

 Escenario de 
referencia 

Escenario 
simulado 

Línea de pobreza                   Renta de referencia 
FGT 
(0) 

FGT 
(1) 

FGT 
(0) 

FGT 
(1)  

 40% de le renta mediana 
disponible (EUR 

6.600,19) 

A = renta original  29,2 20,9 29,2 20,9 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales 34,1 27,9 32,5 27,1  

C = B + pensiones 15,2 7,6 14,3 7,2  

D = C + otras transferencias (renta disponible) 7,0 2,4 6,6 2,3  

 50% de le renta mediana 
disponible (EUR 

8.250,24) 

A = renta original  34,6 23,1 34,6 23,1 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales 39,5 29,7 37,8 28,7  

C = B + pensiones 20,4 9,6 19,1 9,0  

D = C + otras transferencias (renta disponible) 12,0 3,8 11,2 3,6  

 60% de le renta mediana 
disponible (EUR 

9.900,29) 

A = renta original  39,5 25,4 39,5 25,4 
 

B = A - impuestos y contribuciones sociales 45,4 31,8 43,4 30,7  

C = B + pensiones 27,2 12,0 25,4 11,2  

D = C + otras transferencias (renta disponible) 19,1 5,8 17,6 5,4  

Fuente: Elaboración propia 

 
Pregunta 14. ¿Puedo simular cualquier escenario que se me ocurra? ¿Qué no puedo hacer con EUROMOD 
Online? 
 

A cambio de utilizar una herramienta que ya está programada, existe el coste de no poder 
simular cualquier escenario. Solamente se puede simular aquello que las casillas de modificación 
de parámetros permiten. Por tanto, se pueden modificar los parámetros principales, pero hay 
determinadas partidas que son inamovibles, en particular, y que requerirían del uso de los tres 
elementos de la open source; el software, los parámetros programados, y la fuente de microdatos, 
para programar escenarios más complejos y evaluar sus resultados: 
 

- La propia distribución de partida. No podemos plantear como un escenario alternativo 

generado por una distribución diferente a la que constituye el escenario de referencia. 

Definir unos nuevos microdatos sería imposible, por ejemplo, plantear un escenario (de 

origen o de reforma) de igualdad total de distribución, en el que todas las familias 

cuentan con la renta media o de desigualdad máxima, o en la que una familia es dueña 

de la renta total. 

- No es posible simular todos los impuestos a nivel nulo, ya que el Impuesto sobre el 

patrimonio, que está incluido en el simulador no se puede modificar.  
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- No es posible simular cambios a nivel autonómico. Aunque la normativa específica de 

cada CCAA está incorporada, los parámetros modificables no permiten tal grado de 

variabilidad.  

- No es posible simular por subgrupos en la distribución total. Los cambios de parámetros 

afectan al total de la muestra sobre la que se simula. Si bien es posible utilizar la 

herramienta por tipo de hogares para conocer de qué manera afectan las modificaciones 

a determinados colectivos.  

- No es posible calcular los índices respecto a diferentes definiciones de renta que no sean 

las predeterminadas. Como se ha visto, el índice de progresividad es calculado solamente 

para la reducción de la desigualdad cuando se aplica el sistema de transferencias (que no 

sean pensiones) a la distribución de la renta (transición renta C→D), cuando podría 

resultar de interés conocer la progresividad del conjunto del sistema tax-benefit (renta A 

→ D). De la misma manera, en la reducción de la desigualdad por el lado del ingreso, se 

computa conjuntamente el efecto del IRPF y las cotizaciones sociales, diluyéndose el 

impacto positivo del primero en el valor negativo del segundo. Para un análisis de los 

índices atendiendo a otras definiciones de renta que puedan ser de interés, se necesita 

utilizar los tres elementos de la open source citados previamente, así como el análisis de 

los resultados en un software o paquete estadístico complementario.  
 
 

4. INTRODUCCIÓN A LA COMPARATIVA DE LOS EFECTOS DE LOS SISTEMAS TAX-BENEFIT 

ENTRE PAÍSES DE LA UE 

Una de las potencialidades de EUROMOD, es realizar comparaciones entre los efectos 
de los sistemas tax-benefit entre dos o varios países de la UE para evaluar los efectos de modelos 
alternativos y extraer recomendaciones de diseño del sistema como resultado de las lecciones 
aprendidas en la comparativa. 

Aunque EUROMOD Online permite microsimular la liquidación de dos o más sistemas 
tax-benefit al mismo tiempo, es necesario conocer previamente cuáles son las características 
principales de los sistemas vigentes, para poder plantear escenarios de reforma que sean 
coherentes. Una buena herramienta para aprender del diseño de los diferentes sistemas entre 
países es la consulta de los Country Reports14. Estos informes, se realizan año a año por parte de 
los equipos nacionales de EUROMOD, y en ellos se documenta de manera exhaustiva una 
visión del sistema tax-benefit en su conjunto, una descripción detallada de los diseños de las 
políticas que son incorporadas al modelo, y una descripción de la base de microdatos que lo 
sustenta y sus ajustes, junto a un ejercicio de macrovalidación de los resultados respecto a las 
estadísticas oficiales. Más allá de la información específica sobre cada país que aborda cada uno 
de los Country Reports, su ventaja adicional es que lo hace de manera homogénea entre todos los 
países, lo que facilita un conocimiento necesario previo para realizar los ejercicios de 
comparativa.  

De forma adicional a los Country Reports, existen otros documentos e informes que pueden 
ser de utilidad antes de realizar estos ejercicios, como pueden ser la documentación guía de 
cómo operan cada uno de los modelos15, o la colección de Working Papers16, Publicaciones, y 
Proyectos de los que se puede obtener información previa de interés. Otra fuente de 
información de interés es la colección de documentos del Centre for Microsimulation and Policy 
Analysis de la Universidad de Essex, en la que se alberga una serie de documentos de trabajo 
EUROMOD17, que ha estado difundiendo investigaciones basadas en el uso de la herramienta 
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de microsimulación EUROMOD desde 1999. En particular, la serie está destinada a estimular 
el debate y fomentar el intercambio de ideas entre investigadores y responsables políticos. 
utilizando modelos basados en EUROMOD, incluido el modelo principal EU-27, UKMOD y 
cualquier otro modelo impulsado por EUROMOD en todo el mundo. 

Una vez que se conoce en mayor detenimiento las peculiaridades del sistema tax-benefit del país 
con el que se quiere realizar la comparativa, desde la plataforma de EUROMOD Online se 
seleccionan ambos países, y se comienza con el proceso de generación y descarga de los 
resultados (ver sección 2.2).  
 
Pregunta 15. ¿Cómo puedo comparar el efecto del sistema y de la propia distribución entre dos países y extraer 
recomendaciones de diseño? Un ejemplo entre Francia y España  

Para conocer previamente las diferencias en las distribuciones antes de evaluar la diferente 
capacidad redistributiva de ambos sistemas, se puede analizar las diferencias en la renta original 
o neta disponible de los hogares entre Francia y España. Como se puede observar en la Tabla 
17, los hogares franceses disponen, en media, de 1,3 veces la renta disponible media de los 
hogares españoles, representando una diferencia de más de 12.000 euros anuales.  

 

Tabla 17. Diferencias en la renta disponible de los hogares entre Francia y España 

Decila  
Renta media disponible del hogar (€) 

Francia España  Francia/España 

1 8.406 5.180 1.62 

2 15.854 8.913 1.78 

3 17.774 11.152 1.59 

4 22.510 13.279 1.70 

5 25.942 15.425 1.68 

6 29.812 17.703 1.68 

7 34.085 20.422 1.67 

8 40.994 23.696 1.73 

9 46.071 28.285 1.63 

10 69.918 41.766 1.67 

Total 31.327 18.580 1.69 

Fuente: Elaboración propia 

 

Esta diferencia, es más amplia en las colas de la distribución, ya que en la primera decila 
los hogares franceses disfrutan de casi 1,8 veces más la renta disponible media de los hogares, o 
en la decila superior, donde la brecha se amplía hasta los casi 30.000 euros anuales, 
aproximadamente 1.5 veces más la renta media española de los hogares de esa decila. Es decir, 
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a la vista de los resultados, los hogares franceses dispondrían de una mayor capacidad de pago 
una vez que el sistema tax-benefit ha sido liquidado sobre la distribución de la renta original de 
mercado.  

 Esta situación, puede deberse principalmente a dos efectos: (i) el mercado de trabajo 
francés otorga un mayor nivel de rentas que el español, y (ii) el sistema francés consigue 
redistribuir mejor la renta entre la decila superior e inferior. Ambas situaciones, tienen sin duda 
un efecto secuencial, ya que un mayor nivel de renta de mercado tiene implicaciones directas 
sobre la recaudación impositiva y por cotizaciones sociales, lo que incide en el tipo medio 
efectivo y, por composición tal y como se ha visto anteriormente, en la capacidad redistributiva 
del sistema. Analizar el efecto aislado que sobre la recaudación y la redistribución tienen los 
efectos de las diferentes distribuciones de la renta, y los efectos del diferente diseño de sistemas 
entre países, requiere de técnicas de evaluación contrafactual en combinación con los resultados 
de la microsimulación (Gambau et al., 2023). Aunque estas técnicas pudieran ser de interés 
utilizar para profundizar en el conocimiento de las diferencias entre países, una mirada a las 
diferencias en los índices globales de distribución cuya explicación se ha recopilado durante este 
trabajo, podrían anticiparnos a los resultados que, de un análisis más detallado, pudieran surgir.  

 

Tabla 18. Diferencias en la capacidad redistributiva del sistema tax-benefit entre 
Francia y España  

  Francia España Diferencia  

Índice de Gini 

A = renta original  0,5368 0,4973 0,0395 

B = A - impuestos y contribuciones sociales  0,5837 0,5064 0,0774 

C = B + pensiones  0,3661 0,3495 0,0166 

D = C + otras transferencias  0,2816 0,3024 -0,0209 

Índice Reynolds-Smolensky = Gini A - Gini D 0,2552 0,1948 0,0604 

C = I. Kakwani  0,1873 0,1991 -0,0117 

D = tipo medio efectivo 0,2648 0,2293 0,0355 

E = efecto reordenación   0,0020   0,0018  0,0002 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se puede observar, el sistema francés tiene una mayor capacidad redistributiva que 
el sistema español, con una diferencia de algo más de 0,06 puntos. Esta reducción de la 
desigualdad la consigue en mayor medida que el español con el efecto redistributivo de las 
pensiones y las transferencias, que logra reducir en 30 puntos la desigualdad de la renta (de 0,58 
a 0,28), respecto a los 20 puntos que la reducen el sistema de transferencias español (de los 0,506 
puntos a los 0,302 puntos). Sin embargo, el efecto desigualador de los impuestos y cotizaciones 
sociales sobre la renta de mercado en Francia es mucho mayor que en España, con un aumento 
de casi 0,05 puntos, en contraste con los 0,0017 puntos que sólo la eleva el sistema español. 
Esto constituye un elemento importante a la hora de valorar positivamente la contribución a la 
redistribución de un impuesto como el IRPF, que puede estar absorbiendo el efecto de la 
regresividad de las cotizaciones en mayor media que el impuesto francés. En todo caso, el gran 
poder redistributivo de las transferencias monetarias del sistema francés consigue compensar el 
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peor comportamiento del componente impositivo en España, un efecto neto de las políticas 
que no consigue alcanzar el sistema español.  

Entonces, ¿la aparente mayor progresividad de las transferencias es lo que determina la 
mayor capacidad redistributiva del sistema francés? La respuesta es no. Tal y como se expuso 
en la Pregunta 10., una mayor o menor capacidad redistributiva viene condicionada por dos 
elementos: (i) la progresividad del sistema (cómo se reparte el pastel) y (ii) el tipo medio efectivo 
(cuál es el tamaño del pastel). Como se puede observar en la Tabla 17, en este caso, la mayor 
capacidad redistributiva del sistema francés no reside tanto en la progresividad del sistema, que 
arroja valores incluso ligeramente superiores para el sistema español, sino en el tipo medio 
efectivo, es decir, en el tamaño que se captura para redistribuir la renta, con una diferencia de 
casi 4 puntos en términos de tipo medio efectivo (del 26% al 22% respectivamente). A la luz de 
los resultados, se podría continuar en el análisis para determinar si el poder redistribuidor 
inducido por el efecto del tipo medio, viene condicionado por una mayor renta de partida, o 
por un diseño más agresivo a la hora de capturar la renta, lo que determinará el tipo de 
recomendaciones, sobre la predistribución o la redistribución, que de este ejercicio pudieran 
surgir y que requerirían un análisis más detallado sobre las diferencias con el diseño y la 
implementación del sistema francés.  

 

5. CONCLUSIONES 

Las técnicas de microsimulación, y en particular el uso de EUROMOD, constituye una 
herramienta de gran utilidad para profundizar en el conocimiento del diseño de un sistema tax-
benefit, así como de sus efectos en la distribución de la renta. Este conocimiento, de gran utilidad 
para aquellas personas que se introducen en el estudio y análisis de la intervención pública, 
permite afrontar preguntas que pueden ser de interés para fomentar el debate basado en la 
evidencia sobre alternativas de diseño e implementación de política económica que pueden 
mejorar el bienestar social agregado de los hogares de un país concreto como puede ser España.  

EUROMOD ha sido un caso de éxito en términos de transferencia de conocimiento entre 
la Academia y los decisores de política económica desde su origen, habiendo sido protagonista 
de determinados hitos que lo han consolidado como una de las herramientas de referencia para 
un conjunto amplio de investigadores y analistas de política pública. Entre sus ventajas destaca 
la utilización de una fuente de microdatos de gran validez para extraer conclusiones sobre las 
características de la distribución de la renta como es la EU-SILC, la homogeneización de una 
nomenclatura común entre los países de la UE que forman parte del simulador para realizar 
ejercicios de comparativa, o un impulso institucional decidido en aras de fomentar el desarrollo 
de mejoras aplicadas a la parametrización del modelo, pero también de su uso, su acceso, y 
utilización. Su constante actualización permite que, a su vez, sea una fuente de conocimiento de 
los principales cambios normativos de los diferentes sistemas, ofreciendo una trayectoria 
histórica del recorrido de las políticas para el conjunto de los países que lo conforman. Siendo 
un referente para la evaluación, tanto ex ante como ex post, de las políticas de impuestos, 
cotizaciones sociales, y transferencias monetarias en el contexto europeo, su espíritu no ha ido 
más que creciendo gracias al esfuerzo de una comunidad creciente que se ha interesado por su 
explotación y uso para el estudio de ciertas dimensiones del campo de la Economía Pública 
como son el análisis redistributivo, sobre la recaudación, la desigualdad y la pobreza, pero no 
sólo.  
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En este sentido, EUROMOD Online ha sido una apuesta decidida por extender la 
utilización del microsimulador a un público objetivo más amplio, como pueden constituir los 
alumnos de los grados y másteres en Economía, que sin la necesidad de disponer de unos 
conocimientos avanzados de programación y de utilización de los tres elementos del modelo en 
open source (software, modelo con las políticas programadas y base de microdatos), pueden 
acceder a parte de las potencialidades que ofrece la explotación del microsimulador, iniciándose 
en un campo de conocimiento de gran relevancia para su formación como economistas. Su 
interfaz de fácil acceso y operatividad permiten dar a conocer la caracterización más general del 
sistema fiscal objeto de estudio, y de los efectos que el pago de impuestos y percepción de 
transferencias genera sobre la recaudación y la distribución de la renta. Así, se ofrece al docente 
una herramienta empírica que introduce de manera sencilla conceptos relacionados con el 
análisis distributivo y el diseño de reformas fiscales.  

La iniciación en un campo de estudio como este requiere, al igual que en el resto, conocer 
ciertos aspectos preliminares de interés, que se van extendiendo conforme se consolida el 
conocimiento sobre la materia. En este caso sobre las técnicas de microsimulación, 
EUROMOD, el diseño de los sistemas tax-benefit, y el análisis en los cambios de la distribución 
de la renta y sus efectos. Para acompañar en esta tarea, este trabajo ha tenido como objetivo 
reflexionar en estos conceptos a partir del desarrollo de quince preguntas aplicadas a la 
liquidación del sistema tax-benefit en España, la simulación de reformas en el lado del ingreso 
y el estudio de sus efectos, y la comparación de diseños tax-benefit entre dos países como Francia 
y España. De esta manera, se ha simultaneado la introducción de los conceptos necesarios para 
la utilización de la herramienta con la enseñanza aplicada de determinados elementos 
relacionados, con la definición de ciertos aspectos como las formas alternativas de renta o las 
escalas de equivalencia, pero también con la medición de los cambios en la distribución de la 
renta y sus efectos sobre la desigualdad, recaudación y pobreza tratando de anticipar sus efectos 
para realizar un ejercicio de validación de los resultados conforme a lo aprendido.  

Finalmente, una de las enseñanzas que se debe extraer de este trabajo es que la 
potencialidad de EUROMOD no termina aquí. Con una comunidad creciente entorno al trabajo 
de la herramienta y su apoyo institucional, el microsimulador no cesa en su desarrollo gracias al 
esfuerzo de toda la comunidad que lo soporta. Especial mención a las extensiones (o más 
conocidas como Add Ons) y aplicaciones a disposición del investigador. En este sentido, las 
extensiones permiten elevar el tono de la discusión sobre los efectos de las políticas, abriendo 
la explotación de los resultados a otros tipos de análisis de interés. Un ejemplo de ello es la 
extensión MTR (Marginal Tax Rate add-on) para el cálculo de los tipos marginales que permite la 
medición de los incentivos en el mercado de trabajo en el margen intensivo de la oferta de 
trabajo. De forma complementaria, la herramienta NRR (Net Replacement Rate add-on) permite 
estudiar los efectos en el margen extensivo. Para seguir profundizando en los efectos del 
mercado de trabajo en la distribución, la herramienta LMA (Labour Market Adjustment add-on) 
permite modificar la situación de partida en el mercado de los individuos, ajustando la estructura 
de mercado con información adicional o creando escenarios hipotéticos del mercado de trabajo. 
Dos extensiones adicionales existen en el lado del ingreso; por un lado, la herramienta TCA 
(Tax Compliance Adjustment add-on) que permite modular el grado de cumplimiento normativo 
con los impuestos o la infrarrepresentación de la renta en el modelo para diferentes tipos de 
hogares, por otro lado, la herramienta ITT (Indirect Tax Tool add-on), todavía en fase de prueba y 
que ha sido desarrollado por el JRC en colaboración con KU Leuven, la Universidad de Essex, 
y el Praxis Center for Policy Studies. Esta herramienta permite incorporar la simulación de la 
imposición indirecta que, como es sabido, es una parte significativa de los ingresos del estado, 
teniendo un impacto considerable en la renta de los hogares, y en especial, de los de menor nivel 
de renta. En definitiva, una serie de herramientas e iniciativas de gran interés para seguir 
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profundizando en el conocimiento de los efectos del sistema de impuestos y transferencias en 
las finanzas de los hogares. 

De forma adicional, hay que destacar el desarrollo reciente de los conectores, que tienen 
como objetivo facilitar el uso de EUROMOD con otros lenguajes de programación científica 
como pueden ser Stata, R, Python, o Matlab. El primero en desarrollarse ha sido Stata Connector 
to EUROMOD, actualmente en su versión beta de prueba para los investigadores que lo deseen. 
Esta herramienta permite a los usuarios interactuar directamente con EUROMOD desde Stata 
a partir de comandos preprogramados que permiten a los usuarios ejecutar EUROMOD en sus 
datos almacenados en la memoria de trabajo de Stata y devolver los resultados a la memoria. Un 
avance que sin duda, seguirá suscitando el interés de la comunidad para fomentar la utilización 
del simulador en los ejercicios de investigación científica.  

Pero EUROMOD tampoco acaba aquí. Su potencialidad ha cautivado a una comunidad 
internacional que se extiende más allá del territorio europeo, habiendo sido desarrollados 
modelos “hermanos” (Spin-offs) inspirados en nuestro modelo en los cinco continentes. 
Financiado por Naciones Unidas, UN-WIDER, actualmente se está desarrollando el proyecto 
SOUTHMOD, con el desarrollo de nueve modelos en Ghana, Etiopía, Zambia, Tanzania, 
Mozambique, en África que se suman a los modelos de Sudáfrica y Namibia en África, así como 
en Ecuador y Vietnam. En Norteamérica nos encontramos con el modelo mexicano 
MEXMOD, y el resto de Sudamérica se completa con los microsimuladores de Argentina, 
Bolivia, Uruguay, y Venezuela del proyecto LATINMOD, y de los propios en Chile, Perú y 
Colombia. El sudeste asiático se completa con el modelo INDOMOD en Indonesia, y en el 
resto del territorio europeo nacen modelos como RUSMOD en Rusia, miCROmod en Croacia, 
o MAKMOD en Macedonia que completan la familia junto a los de Reino Unido (UKMOD), 
y los propios de Italia (TREMOD y LigurMOD), Austria (SORESI), y Bélgica (BELMOD).  

En definitiva, una constatación de la relevancia de esta herramienta en la esfera 
internacional que reconoce el esfuerzo de años de impulso y utilización de esta herramienta para 
profundizar en el conocimiento de los efectos del sistema tax-benefit en la distribución de la renta 
de los hogares, siendo un aliado fundamental de cualquier economista que quiera especializarse 
en este campo de la Economía Pública.  

 

Notas 

 
1 Durante el período 2005-2018, se sucedieron diferentes programas financieros de ayuda desde la Comisión 

Europea para facilitar la actualización, mantenimiento y uso del modelo habiendo sido respaldada por fondos del 

Programa de la Unión Europea para el Empleo y la Seguridad Social (PROGRESS) de DG-Employment y, a partir 

de 2016, a través del Programa de la Unión Europea para el Empleo y la Innovación Social (EaSI). 

2 Para conocer los miembros de cada equipo nacional y las publicaciones más relevantes por país, ver “Country by 

Country”: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/overview/country-by-country. En España, desde su origen, 

el equipo nacional que colabora en el proyecto recae en investigadores del Instituto de Estudios Fiscales.  

3 La utilización de EUROMOD también ha aparecido notablemente en el informe de Fondo Monetario 

Internacional, “Inequality and Fiscal Policy (2015)” o de la OCDE, “In It Together: Why Less Inequality Benefits 

All (2015)”.  

4 En colaboración con otras Direcciones Generales como la de empleo, asuntos sociales, e inclusión (DG EMPL), 

la de economía y finanzas (DG ECFIN), o la de imposición y unión aduanera (DG TAXUD). 

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/overview/country-by-country
https://www.elibrary.imf.org/display/book/9781513531625/9781513531625.xml
https://www.oecd.org/social/in-it-together-why-less-inequality-benefits-all-9789264235120-en.htm
https://www.oecd.org/social/in-it-together-why-less-inequality-benefits-all-9789264235120-en.htm
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5 La open source de EUROMOD permite disponer del modelo a cualquier investigador a partir de la interacción de 

tres componentes: (i) el software, (ii) el modelo – las reglas de política codificadas – y (iii) la base de microdatos 

adaptados a la entrada del software – la EU-SILC de Eurostat adaptada -. Los dos primeros se descargan 

directamente del repositorio web, mientras que el tercero requiere de una solicitud (Research Project Proposal), para 

ser autorizado a recibir los datos.    

6 Una buena forma de introducirse en el sistema de notación del lenguaje de programación de EUROMOD es 

realizando los cursos de formación que se imparten desde el JRC: https://EUROMOD-

web.jrc.ec.europa.eu/resources/training 

7 Para una descripción de cómo acceder al software online, véase EUROMOD Online Manual: 

https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/EUROMOD-online/documents/EUROMOD%20Online%20-

%20Manual.pdf 

8 La EU-SILC tiene un decalaje de un año entre el año de la estadística y la información de la renta que se recoge. 

Es decir, en la edición de 2022 se cuenta con información de la renta de 2021. Por el contrario, EUROMOD al 

estar constantemente actualizado, dispone de las políticas programadas vigentes en el año en curso, en este caso, 

2023. A la hora de simular escenarios, para garantizar la validez externa de los resultados, la información de renta 

se actualiza conforme a información macroeconómica que permita proyectar los resultados de la distribución de 

2021 a 2023, y realizar un análisis más realista del efecto de las políticas de impuestos y transferencias en el año en 

curso. Estos parámetros, como cualquier otro, también permiten diseñar escenarios de reforma plausible para 

evaluar los efectos de otro tipo de condicionantes económicos que no sólo los circunscritos al sistema tax-benefit.  

9 Para construir percentiles sobre una variable, se ordena la distribución de menor a mayor por dicha variable y se 
realizan agrupaciones que contienen el mismo número de observaciones. Así, las decilas de renta constituyen 10 
grupos, la primera decila comprende al 10% más pobre, y la décima, al 10% más rico. 

10 Table 2.1., 2.2, 2.3., y 2.4. de la pestaña “Distributional” 

11 Los índices de Gini y otros indicadores que se muestran en la tabla 3.1 se calculan sobre renta equivalente. Debe 

tenerse en cuenta que, si se calcularan sobre la renta sin corregir por escala de equivalencia, la dispersión sería 

mayor, y por tanto también la desigualdad medida. 

12 Los cálculos de comprobación de percentiles tampoco coinciden exactamente. Si se calcula la ratio de la renta en 

manos del 20% más rico y más pobre, habría que realizar la siguiente operación: S80/S20=28.285+41.766) 

/(5.180+8.913)=4,971, que es ligeramente superior al valor del simulador: 4,9664. La ratio D5/D1 es la mediana 

dividida entre la renta media de la primera decila. En este caso la explicación de la diferencia es que contamos con 

la información de la renta media del percentil 5, que no coincide exactamente con la renta que parte en dos la 

distribución, por lo que es explicable que la ratio 15.425/5.180=2,978 no coincida con 2,2082. 

13 En el ejemplo que se estaba examinando (Tabla 4), el valor del efecto redistributivo calculado a partir de la 

reducción del índice de Gini (0,3461-0,3023=0,0439) coincide con el producto del índice de Kakwani por el tipo 

impositivo neto menos la reordenación (0,1991*0,2293-0,0018=0,0439). 

14 Para acceder a los Country Reports por países, véase aquí: https://EUROMOD-

web.jrc.ec.europa.eu/resources/country-reports 

15 Consúltese aquí: https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/resources/model-documentation 

16 Consúltese aquí:  https://EUROMOD-web.jrc.ec.europa.eu/research/EUROMOD-working-papers 

17 La descarga de documentos se puede realizar en el vínculo: https://www.iser.essex.ac.uk/research/working-

papers/EUROMOD 

https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/download-euromod/
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/resources/training
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/resources/training
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/euromod-online/documents/EUROMOD%20Online%20-%20Manual.pdf
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/euromod-online/documents/EUROMOD%20Online%20-%20Manual.pdf
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/resources/country-reports
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/resources/country-reports
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/resources/model-documentation
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/research/EUROMOD-working-papers
https://www.iser.essex.ac.uk/research/working-papers/euromod
https://www.iser.essex.ac.uk/research/working-papers/euromod


 

e-pública Nº 1, Febrero, 2005 
Revista electrónica sobre la enseñanza de la Economía Pública Págs. 1-5 
 

 

 
 

REFERENCIAS 
 
Amores, A., Basso, H., Bischl, S., De Agostini, P., De Poli, S., Dicarlo, E., Flevotomou, M., 

Freier, M., Maier, S., García-Miralles, E., Pidkuyko, M., Ricci, M., and Riscado, S. (2023). 
Inflation, fiscal policy and inequality: the distributional impact of fiscal measures to 
compensate consumer inflation. ECB Occasional Paper, 2023/330.  

 
Ayala, L. y Paniagua, M. (2019). Impact of In-Work Benefits on Female Labor Supply and 

Income Distribution in Spain. Review of the Economics of the Household, 17(3), pp.1025-1048. 
 
Badenes-Plá, N., Blanco Palmero, P., Gambau-Suelves, B., Navas Román, M., y Villazán 

Pellejero, N. (2020). Joint Taxation in Spain and its Effects on Social Welfare: a 
Microsimulation Analysis. EUROMOD Working Papers, EM23/20. 

 
Badenes-Plá, N. y Gambau, B. (2023). National Versus Regional: Distributional and Poverty 

Effects of Minimum Income Schemes in Spain, Bandyopadhyay, S. and Rodríguez, 
J.G. (Ed.) Mobility and Inequality Trends. Research on Economic Inequality, Vol. 30, Emerald 
Publishing Limited, Leeds, pp. 219-242. https://doi.org/10.1108/S1049-
258520230000030010 

 
Barrios, S., Reut, A., Riscado, S., van der Wielen, W. (2022). Dynamic scoring of tax reforms in 

real time. JRC Working Papers on Taxation and Structural Reforms No 14/2022.  
 
Cantó, O., Ayala, L., Paniagua, M., Levy, H., y Adiego, M. (2012). Going regional. The 

effectiveness of different tax-benefitpolicies in combating child poverty in Spain. 
EUROMOD Working Papers, EM2/12. 

 
Cantó, O., Figari, F., Fiorio, C., Kuypers, S., Marchal, S., Romaguera de la Cruz, M., Valentinova 

Tasseva, I., and Gerlinde Verbist (2021). Welfare resilience at the onset of the COVID-
19 pandemic in a selection of European countries: impact on public finance and 
household incomes. EUROMOD Working Papers, EM4/21. 

 
Foster, J., Greer, J., and Thorbecke, E. (1984). A class of decomposable poverty measures. 

Econometrica, 52(3), pp. 761-766. 
 
Gambau, B., Badenes Plá, N., and Labeaga Azcona, J.M. (2023). Counterfactual Assessment in 

the Design of Tax Reforms: Model Decomposition of Revenue and Redistribution 
Effects. Hacienda Pública Española / Review of Public Economics, 245-(2/2023), pp. 179-208. 

 
Hernández, A., y Picos, F. (2021). Income support to families with children in Spain. JRC 

Working Papers on Taxation and Structural Reforms, No. 10/2021. 
 
Hernández, A., Picos, F., y Riscado, S. (2022). Moving towards fairer regional minimum income 

schemes in Spain. Journal of European Social Policy, 32(4), pp. 452-466. 
 
Joint Research Centre. (2023). EUROMOD Online Manual. https://EUROMOD-

web.jrc.ec.europa.eu/EUROMOD-online/documents/EUROMOD%20Online%20-
%20Manual.pdf 

https://www.emerald.com/insight/search?q=Borja%20Gambau
https://www.emerald.com/insight/search?q=Sanghamitra%20Bandyopadhyay
https://www.emerald.com/insight/search?q=Juan%20Gabriel%20Rodr%C3%ADguez
https://www.emerald.com/insight/search?q=Juan%20Gabriel%20Rodr%C3%ADguez
https://doi.org/10.1108/S1049-258520230000030010
https://doi.org/10.1108/S1049-258520230000030010
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/euromod-online/documents/EUROMOD%20Online%20-%20Manual.pdf
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/euromod-online/documents/EUROMOD%20Online%20-%20Manual.pdf
https://euromod-web.jrc.ec.europa.eu/euromod-online/documents/EUROMOD%20Online%20-%20Manual.pdf


 

e-pública Nº 34, Febrero, 2024 
Revista electrónica sobre la enseñanza de la Economía Pública Págs. 57-93 

 

93 

 

Lambert, P. (2001). The Distribution and Redistribution of Income. Third Edition. Manchester 
University Press. 

 
Levy, H. (2003). Child-targeted tax-benefitreform in Spain in a European context: A 

microsimulation analysis using EUROMOD. EUROMOD Working Paper, No. EM2/03. 
 
Matsaganis, M. y  Leventi, C. (2014) The Distributional Impact of Austerity and the Recession 

in Southern Europe, South European Society and Politics, 19(3), pp.393-
412, DOI: 10.1080/13608746.2014.947700 

 
Matsaganis, M., y Leventi, C. (2019). Distributive Effects of the Crisis in the European 

Periphery, en Cantillon, B., Goedemé, T., y Hills, J. (ed.) Decent Incomes for All: Improving 
Policies in Europe, International Policy Exchange Series. Oxford Academic, New York.  

 
Mercader-Prats, M., & Levy, H. (2004). The role of tax and transfers in reducing personal 

income inequality in Europe’s regions: Evidence from EUROMOD. EUROMOD 
Working Paper, No. EM9/04. 

 
O’Donoghue, C., Levy, H., Coromaldi, M., Mercader-Prats, M., Farinha Rodrigues, C., Toso, 

S., and Tsakloglou, P. (2006). Family Transfers and Child Poverty in Greece, Italy, Spain 
and Portugal. In Bargain, O. (ed.) Micro-Simulation in Action (Research in Labor Economics, 
Vol. 25. Emerald Group Publishing Limited, Leeds, pp. 101-124. 

 
O’Donoghue, C., Albuquerque, J., Baldini, M., Bargain, O., Bosi, P., Levy, H., Mantovani, D., 

Matsaganis, M., Mercader-Prats, M., Farinha, C. Rodrigues, F. Toso, S., Terraz, I., & 
Tsakloglou, P. (2001) The impact of means tested assistance in Southern Europe. 
EUROMOD Working Paper, No. EM6/01. 

 
Sen, A. (1973). On Economic inequality. Oxford: Charenton Press. 
 

Sutherland, H. y Figari, F. (2013). EUROMOD: the European Union tax-benefitmicrosimulation 
model. International Journal of Microsimulation, 1 (6), pp. 4-26. 

 
 
 
 

Teaching uses of EUROMOD Online: microsimulation of changes in the tax-benefit system and its 
effects on income distribution 

Abstract 

This paper uses EUROMOD Online as a tool that teachers in the field of public economics can use to familiarise 
their students with the microsimulation of taxes and monetary transfers. EUROMOD Online, which is free to use, 
allows for the analysis of the effects on tax collection, redistribution, and poverty. In order to explain how the tool 
works and to highlight its potential in a didactic way, fifteen questions are posed that could arise for any user. The 
questions are answered by means of practical examples to resolve issues related to the settlement of the current 
tax-benefit system and to the simulation of reforms, using basic concepts associated with the measurement of 
changes in the distribution of income and their effects. 
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